
10 arañas 
más en el 
Ayuntamiento: 
Movilidad

BARRIO INTOLERANTE  6

El muerto del tianguis 
de San Isidro que
cargará Cruz Lepe

Lalo aceita su 
maquinaria

CONTRACARA  3

Resulta que en esa misma zona, 
ya había sido denunciada la venta 
ilegal de chupe, a la vista de todos, 
desde noviembre del año pasado.

Por eso y aunque insista en que aún 
no son los tiempos, la colocación de 
sus alfiles en los Congresos resulta un 
importante paso rumbo al sueño de Casa 
Puebla. 

COORDINARÁ 
A PANISTAS
POBLANOS

BEAUREGARD

Con una inversión de 946 millones de pesos inició la construcción de las nuevas áreas en el HNP. El gobernador, Sergio Salomón Céspedes, 
agradeció a los trabajadores del nosocomio y recordó que el proyecto es una gestión del exgobernador Miguel Barbosa. P. 2
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Hospital del Niño Poblano tendrá 
Unidades de Oncología y Cardiología

Lalo Rivera espera 
respuesta de AMLO; 
pidió más recursos

Presentan iniciativas
para eficientar el 
trabajo de diputados

El alcalde reveló que desde el año pasado envió una solicitud 
al Ejecutivo federal para que Puebla capital cuente con 
recursos extraordinarios que puedan ser invertidos en la 
pavimentación de calles.

El legislador, Fernando Sánchez Sasia, presentó 
dos Iniciativas para reformar la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo. Entre otras cosas se busca 
reducir el tiempo para dictaminar. P. 6
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La Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) busca al usuario 
de TikTok y a sus acompañantes, 
quienes subieron recientemen-
te al cráter del Popocatépetl, debi-
do a que algunos utilizaban insig-
nias militares, confirmó el secre-
tario de Gobernación estatal, Julio 
Huerta Gómez.

En conferencia de prensa dijo 
que el hombre ya ascendió en tres 
ocasiones al volcán, a pesar de las 
recomendaciones de las autorida-
des para no acercarse a esa zona, 
por el peligro que representa la ac-
tividad del “coloso”.

“Se trata de una persona que 
se dedica a ascensos en volca-
nes activos que, en esta tempora-
da de mucha actividad del Popo-
catépetl, en tres ocasiones ha as-
cendido”, explicó el funcionario 
estatal.

Añadió que la Sedena ya realiza 
una investigación para saber por 

qué algunas de las personas in-
volucradas en estos hechos, por-
taban emblemas de la institución.

“Se le está esperando para ha-
blar con él por parte de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y Pro-
tección Civil. Aquí, lo delicado es 
que había algunas personas que 
portaban insignias de la Secre-
taría de la Defensa Nacional, por 

eso la secretaría está implemen-
tando una investigación para ver 
de quiénes se trata y por qué por-
taban esas insignias”.

Huerta Gómez reiteró la re-
comendación a la gente para no 
acercarse a menos de 12 kilóme-
tros del volcán, debido a que el Se-
máforo de Alerta se mantiene en 
Amarillo Fase 2.

Este fin de semana, la Coordi-
nación Nacional de Protección 
Civil dio a conocer la formación 
de un domo dentro del cráter del 
Popocatépetl.

Tras un sobrevuelo se supo que 
tiene de 30 a 40 metros de diáme-
tro, y de cinco a 10 metros de altu-
ra, por lo que la actividad se man-
tendrá al igual que en los últimos 
días.

Busca Sedena a tiktoker que 
subió al cráter del Popocatépetl
Algunos de sus acompañantes usaban insignias militares, por lo que la 
institución ya investiga el caso.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía Cenapred
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Con una inversión de 946 mi-
llones de pesos, el gobernador, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, puso la primera piedra de 
las Unidades de Oncología y Car-
diología del Hospital del Niño Po-
blano (HNP).

Durante su discurso agra-
deció a la plantilla del nosoco-
mio, constituida por 801 perso-
nas, por todo el trabajo que ha-
ce en favor de los niños y niñas, 
y recordó que el proyecto es una 
gestión del ex gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta.

Resaltó que todos debemos 
ser vigilantes de que el dinero in-
vertido por el gobierno sea bien 

utilizado, en obras de calidad y 
que sean útiles para la gente.

“La omisión no tiene cabida, 
no podemos hacernos a un la-
do. Quien se lava las manos, se 
ensucia la conciencia. Todos so-
mos responsables y debemos es-
tar a la altura de lo que requiere 
la gente”, expresó.

Por su parte, el secretario de In-
fraestructura, Luis Roberto Teno-
rio García, detalló que la Unidad 
de Oncología se levantará en una 
superficie de cuatro mil 568 me-
tros cuadrados, y que tendrá un 
costo de 393 millones de pesos.

La de Cardiología, añadió, 
estará sobre 5 mil 900 metros 
cuadrados y requerirá de una 
inversión de 552 millones de 
pesos.

Atención

El titular de la Secretaría de 
Salud, José Antonio Martínez 
García, resaltó que el HNP es 
un referente en el país, por lo 
que ahí son atendidos menores 
no solamente de Puebla, tam-
bién de Hidalgo, Tlaxcala, Ve-
racruz, Guerrero y Oaxaca.

En 2022, agregó, se ofrecieron 
78 mil 271 consultas de especiali-
dad, 9 mil 40 de urgencia, 15 mil 
384 quimioterapias, 3 mil 354 ci-
rugías, 653 resonancias magné-
ticas y 2 mil 568 tomografías.

Martínez García dijo que 
la nueva Unidad de Oncolo-
gía tendrá cinco consultorios 
y 54 camas, lo que beneficia-
rá a alrededor de 700 perso-
nas; mientras que la de Cardio-
logía albergará 32 camas, área 
de imagenología, rayos x, tomó-
grafo, comedor y sala híbrida de 
hemodinamia.

Inicia edificación de Unidades de 
Oncología y Cardiología del HNP
Las obras gestionadas por el ex gobernador 
Barbosa Huerta, tendrán una inversión de 946 
millones de pesos. Salomón Céspedes resaltó la 
labor que realiza la plantilla del nosocomio con 
niños y niñas.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián

Lalo aceita su maquinaria
La designación de Carolina Beauregard como coordinadora de 

los diputados poblanos panistas en San Lázaro, así como la llega-
da de Rafael Micalco como coordinador en el Congreso local mar-
can parte de la estructura que le están construyendo al presiden-
te municipal de Puebla, Eduardo Rivera. 

El camino al 2024 y la ansiada candidatura para la gubernatu-
ra están mucho más cerca de lo que dice el calendario y desde el 
CEN de Acción Nacional lo saben, por eso la urgencia por comen-
zar a trazar y a colocar en los puestos clave a las personas en quie-
nes Rivera Pérez confía. 

El relevo de Beauregard también le permitirá al Tigre tener ma-
yor espacio para atender otros temas, máxime ahora que el INE 
requerirá muchas voces para mantenerlo a salvo de las punta-
das del inquilino de Palacio Nacional. En ese sentido, a Humber-
to Aguilar el cambio no le afecta porque se mantendrá en el apa-
rador nacional.

Para nadie es un secreto que el alcalde aspira y suspira, desde 
hace años, por convertirse en gobernador. La construcción de la 
alianza, que pidió acelerar, es muestra de su anhelo.

Y justamente esa alianza entre el PAN, PRI y PRD le abonan 
más posibilidades de ganar en los próximos comicios donde sin 
duda, el candidato a vencer no será el o la morenista que aparez-
ca en la boleta, si no el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
de quien ya sabemos, lo mismo busca desmantelar el INE que tor-
cer la ley a su beneficio. 

Sin embargo, el alcalde sabe que existe un enorme riesgo y que 
la posibilidad de su reelección podría ser una apuesta más segu-
ra, aunque igualmente menos apetecible. 

Por eso y aunque insista en que aún no son los tiempos de de-
finiciones, la colocación de sus alfiles resulta un importante paso 
rumbo al sueño de Casa Puebla. 

Dan jalón de 
orejas a diputados

Ante el nuevo periodo de la LXI Legislatura del Congreso de 
Puebla, la Universidad Iberoamericana lanzó un comunicado que 
resume la poca rentabilidad de nuestras diputadas y diputados. 

Además de urgir a que se atiendan los rezagos legislativos que 
hoy duermen en la Congeladora, también se pide revisar los pen-
dientes que dejaron sus antecesores. 

Entre los temas que por diversos motivos los diputados nos de-
ben están: “la armonización del marco jurídico local con la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial; la discusión y eventual apro-
bación de la Ley de Participación Ciudadana prometida desde 
2019; y la discusión en torno a la interrupción legal del embarazo”. 

En estos tres casos, el común denominador es que ha faltado 
la voluntad política de los hombres y mujeres que dicen represen-
tarnos en el Congreso. 

Adicionalmente el jalón de orejas incluye que las y los diputa-
dos de Puebla escuchen y atiendan las demandas que lo mismo 
realizan ciudadanos por la vía de las protestas, que colectivos con 
oficios. 
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El palacio de 
las intrigas
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Armenta se quiso 
ganar al cuarto poder 

Este lunes, el senador Alejandro Armenta Mier, en 
su estrategia de ir tejiendo rumbo al 2024, tuvo una co-
mida muy concurrida con representantes de medios de 
comunicación.

Directores, reporteros, fotógrafos y uno que otro colado acudie-
ron. Les dijo que pondrá un mes de su sueldo, 107 mil pesos, para 
que se materialice un espacio de defensa del periodista.

En las mesas se oyó decir que, en caso de cumplirlo, se echaría a 
la bolsa a la prensa poblana. (JC)

Gerardo Islas, fuera de 
Fuerza por México  

Aunque algunos quieren ligar a Fuerza por México 
con Gerardo Islas como líder, la realidad es que no estará 
presente en el mismo ya que como líder nacional fracasó e incluso 
buscó imponer como dirigente a Roberto Villarreal.

El partido será coordinado por Rafael Moreno Valle Buitrón y 
verá para qué le alcanza en 2024 ya sin la sombra de Pedro Haces, 
quien quiso hacer su CTM obradorista.

Los apoyos del 2017 para los afectados por el sismo siguen pen-
dientes. (FSN)

Guerra civil en 
SETEP y SETEPID 

En los sindicatos estatales, el SETEP y el SETEPID, la 
guerra está por comenzar.

En el segundo ya tienen fecha para el cambio de dirigencia, el 27 
de febrero; en el SETEP, recién publicaron la convocatoria para la 
elección.

Ambas dirigencias actuales se han caracterizado por el autorita-
rismo y la ausencia de rendición de cuentas, además de tener una 
corrupción por pocos conocida.

Ya viene la guerra civil. (SVC)

Canje de placas 
a como dé lugar 

Todavía no hay un plan, pero es un hecho que el Go-
bierno de Puebla va por los automovilistas que no han 
realizado el canje de placas.

Y es que, a estas alturas de la administración estatal, solamen-
te el 60 por ciento de los propietarios de vehículos han acatado la 
obligación.

¿Qué pasará con el resto? Deberán cumplir en tiempo y forma, 
aseguró el gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

Ahora falta saber si lo harán por las buenas… o por las malas. 
(GGJ)

La exalcaldesa de Puebla, 
Claudia Rivera Vivanco, anunció 
que recurrirá al Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) para revertir el fa-
llo con el cual quedó inscrita en 
el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Vio-
lencia Política contra las Muje-
res en Razón de Género, y afirmó 
que es ella quien la ha sufrido.

Manifestó que es parcial la 
decisión del Tribunal Electoral 
del Estado de Puebla (TEEP), de 
sancionarla de esta forma.

Indicó que se trata de un ata-
que para frenar su proyecto po-
lítico, tal y como ya ocurrió en 
2021. Por lo pronto, mostró su 
confianza en participar en los 
comicios de 2024.

Rivera Vivanco rechazó haber 
cometido violencia política de 
género en contra de su ex conse-
jera jurídica, Yasmín Flores Her-
nández, y destacó que siempre 
ha buscado trabajar por las mu-
jeres y los derechos humanos.

Precisó que en 2021 inició una 
campaña en su contra por parte de 
actores políticos del PRI, PAN y el 
PRD, con el mismo señalamiento.

“Este proceso, en particular 
en 2021, lo habían lanzado ya, es 
como un refrito porque también 
era la intención en 2021 que no 
compitiera (...) ya por la vía ins-
titucional continuará la parte de 
la impugnación”.

Por lo anterior, confirmó que 
presentará una impugnación 
ante el TEPJF, en busca de rever-
tir la resolución de las autorida-
des locales.

Acercamiento

La exedila anunció que bus-
cará una reunión con el gober-
nador Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, ya que hay que coope-
rar con el gobierno y respaldar a 
las administraciones de la Cuar-
ta Transformación.

También negó haber cometi-
do daño patrimonial, por lo que 
sus cuentas serán aclaradas en 
tiempo y forma.

Declaró que la gente sabía 
en qué se gastaban los recur-
sos del municipio, además de 
que en días recientes fue publi-
cado el Informe Individual de la 
Cuenta Pública 2020 del Ayun-
tamiento de Puebla, presenta-
do por la Auditoría Superior del 
Estado (ASE), que es una pri-
mera etapa en la que se formu-
lan observaciones que deben ser 
solventadas.

Insistió en que la existencia 
de observaciones es natural en 
la rendición de cuentas, y que no 
existe ningún señalamiento de 
autoridad competente sobre des-
vío de recursos, daño a la hacien-
da municipal o sanciones dicta-
das contra su gobierno.

Impugnará Claudia Rivera 
sanción impuesta por TEEP
La exalcaldesa dijo que su inscripción en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas por Violencia Política de Género, tiene la intención 
de frenar su proyecto político; buscará una reunión con el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián

Durante su visita a Puebla, el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador confirmó su asistencia 
al desfile conmemorativo por la 
Batalla del 5 de Mayo, dio a co-
nocer el gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina.

“Tuvimos una charla cor-
ta muy sustantiva, le agradecí a 
nombre de mis paisanos que ten-
ga a Puebla presente en las accio-
nes del gobierno federal, le reite-
ré nuestro compromiso de conso-
lidar la Cuarta Transformación 
en Puebla y nos confirmó su pre-
sencia en el desfile de la Batalla 
del 5 de Mayo”, expresó en confe-
rencia de prensa.

Agregó que López Obrador se 
percató que en la entidad hay go-
bernabilidad y compromiso de la 
administración estatal con el pro-
yecto de nación.

Este sábado, el mandatario fe-
deral tuvo una reunión con cien-
tos de servidores públicos que tie-
nen a su cargo los programas del 
Bienestar. En el evento estuvo pre-
sente Céspedes Peregrina, quien 
le pidió una agenda común.

De acuerdo con el titular del 
Poder Ejecutivo local, mantendrá 
reuniones con secretarios federa-

les, además de que otros se acer-
carán a Puebla para sacar adelan-
te proyectos.

Habrá feria

Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina confirmó que habrá Feria de 
Puebla, por lo que ya se analizan las 
mejores propuestas para el evento.

Destacó que es parte de la es-
trategia de las autoridades es-

tatales para ofrecer propuestas 
atractivas para los poblanos y 
turistas.

La Feria de Puebla, que se 
realiza entre abril y mayo, fue 
cancelada en sus ediciones 
2020 y 2021, a causa de la pan-
demia del covid-19. En 2022 fue 
retomada, debido a que el Go-
bierno de Puebla registró una 
reducción en los contagios del 
coronavirus.

Confirma AMLO asistencia a  
festejos del 5 de Mayo: SSCP
Además, el gobernador confirmó que habrá Feria de Puebla por segundo 
año consecutivo.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Proveído Juez Primero de lo Familiar Distrito Judi-
cial Cholula, Puebla, expediente 04/2023, relativo 
al Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve JOSÉ JUSTINO ACA TECUAPETLA, CONTRA 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, en cumplimien-
to auto seis de enero dos mil veintitrés, se ordena 
traslado a personas que tengan interés en contra-
decir la demanda, mediante tres edictos consecu-
tivos, para que en el término de tres días contados 
a partir día siguiente de la última publicación, 
presentarse ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación la demanda, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia. 
CHOLULA, PUEBLA A 20 DE ENERO DE 2023. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, PUE-
BLA.
CONVOQUESE TODA PERSONA QUE SE CREA CON IN-
TERÉS A ESPECIAL DE CONTRADECIR LA DEMANDA DE 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO POR 
ENMIENDA PROMOVIDA POR MARÍA SUSANA SORIA 
MACÍN, por derecho propio y contra el Juez del Re-
gistro del Estado Civil de las personas de Zacatlán, 
Puebla y toda persona que se crea con derechos a 
contradecir la misma; para modificar SUSANA SO-
RIA MACÍN por MARÍA SUSASA SORIA MACÍN y JAVIER 
VILLEGAS CHAROLET por JAVIER MANUEL VILLEGAS 
CHAROLET, comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de TRES DÍAS, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la última publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho los documentos que lo justifiquen, así como 
lo que a su derecho e interés importe, TRASLADO, 
AUTO INICIO EN SECRETARÍA JUZGADO MUNICIPAL DE 
ZACATLÁN, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 9/2023. 
ATENTAMENTE 
ZACATLÁN, PUEBLA, VEINTICUATRO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. OSWALDO GÓMEZ TREJO. 
El Diligenciario del Juzgado Municipal de Zacatlán, 
Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 
919/2022, ordena auto de fecha veintitrés de no-
viembre de dos mil veintidós, ADMITE EN PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA ACCION DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por 
LUISA MENDOZA RAMIREZ y/o LUISA MENDOZA RAMI-
REZ, dese vista a aquellas personas tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO 
que se publicara en el Periódico “INTOLERANCIA” 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a veintiséis de enero de 2023.
LA C. Diligenciaría.
Abog. Cristina Villanueva Colindres.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHI-
LAC, PUE. 
Disposición del JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, expediente 
494/2022, promueve SANDRA MARTINEZ ROSETE 
en contra de BEATRIZ IMELDA MARTINEZ RAMIREZ, 
CIUDADANO REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIE-
DAD DE TEHUACÁN, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON 
DERECHO, respecto de la “FRACCIÓN SUR DEL PRE-
DIO DENOMINADO MUCHITITLA” UBICADO EN CALLE 
FRANCISCO I. MADERO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, 
PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: 
NORTE: Mide treinta metros con noventa y un cen-
tímetros (30.91), colinda con propiedad de Juan 
Alberto Martínez Rosete. SUR: Mide treinta metros 
con veinte centímetros (30.20), colinda con pro-
piedad de Álvaro Juárez Hernández. ESTE: cinco 
metros con diecinueve centímetros (5.19), colinda 
con propiedad de José Cupertino Martínez Juárez. 
OESTE: Mide cinco metros con diecisiete centíme-
tros (5.17), colinda con Calle Francisco I. Madero. 
Con una superficie de ciento cincuenta y siete 
metros con dos centímetros cuadrados (157.02 
m2)
CONVÓQUESE a quienes se crean con derecho para 
contradecir demanda en un término de 12 días y 
manifiesten lo que a su derecho corresponda, en 
caso contrario se seguirá en rebeldía, copias a dis-
posición en Secretaria del Juzgado. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A 11 DE ENERO DE 
2023. 
ABOG. ELISA PACHECO LÓPEZ 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGEN-
CIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO 
A disposición del juez primero de lo civil de este dis-
trito judicial de esta ciudad de Tehuacán, puebla: 
relativo al expediente número 489/2022, relativo al 
juicio de USUCAPION que promueve MARIEM TRE-
JO MERINO en su carácter de Mandataria General 
para pleitos y cobranzas de FRANCISCO JAVIER 
LOPEZ CAMACHO, en contra de ROLANDO GERARDO 
SORIANO MARTINEZ Y/O GERARDO SORIANO MARTI-
NEZ, REYNA SORIANO MARTINEZ, BLANCA ESTELA 
SORIANO MARTINEZ, ANGELES MARTINEZ JUAREZ, 
COLINDANTES Y todo aquel que se sienta con de-
recho, convóquese a todo aquel que se crea con 
derecho, respecto a una fracción de terreno ubi-
cado en AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE NUMERO 
CUATROCIENTOS UNO LETRA “C”, actualmente NU-
MERO QUINIENTOS TRES DE LA COLONIA CENTRO de 
esta ciudad de Tehuacán, Puebla; con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE Mide cuatro me-
tros con ocho centímetros y colinda con el Señor 
Señores ROLANDO GERARDO SORIANO MARTINEZ y/o 
GERARDO SORIANO MARTINEZ, AL SUR Mide cuatro 
metros con ocho centímetros y colinda y colinda 
con la AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE, AL ORIEN-
TE, Mide cinco metros con sesenta y ocho centí-
metros. y colinda con el Señor ISMAEL LOPEZ. AL 
PONIENTE Mide cinco metros con sesenta centíme-
tros y colinda ROLANDO GERARDO SORIANO MARTI-
NEZ y/o GERARDO SORIANO MARTINEZ. A fin de que 
transcurridos 12 Días hábiles siguientes a la última 
publicación de Edicto, deduzcan sus derechos que 
les corresponda, copias en secretaria del Juzgado, 
apercibidos de no comparecer dentro del término 
señalado se tendrá por perdidos sus derechos. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
ABOGADA MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE DISTRITO 
EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA.
JUICIO ORAL MERCANTIL 
280/2021-IV 
En proveído de cuatro de enero de dos mil veintitrés, dictado por el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Puebla, Especializado en Juicios Orales, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, se 
ordenó que el emplazamiento a juicio del demandado Héctor Mejía Téllez, se realice por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, 
y en un periódico local del Estado de Puebla, haciendo de su conocimiento que por proveído de ocho de marzo 
de dos mil veintiuno, se admitió a trámite en la vía oral mercantil, la demanda promovida en su contra por 
Francisco Javier Aceves Santizo, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Auto-Todo 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando radicada bajo el expediente 280/2021-IV, en el que 
se reclama el pago de $90,813.28 (noventa mil ochocientos trece pesos 28/100 M. N.), por concepto de suerte 
principal, y demás prestaciones accesorias, ordenándose correr traslado a dicho demandado por medio de las 
copias simples de la demanda y documentos adjuntos, debidamente cotejadas y selladas por la secretaría del 
juzgado, las cuales se encuentran a su disposición en este órgano jurisdiccional, a fin de que dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación que por este 
medio se le practique, entregue su contestación por escrito y haga valer las excepciones y defensas que estime 
pertinentes, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, se le tendrá por perdido el derecho correspondiente. 
Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana 
o en el área conurbada al municipio de San Andrés Cholula, Puebla, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
se le harán, incluyendo las de carácter personal, por lista que se fije en los estrados del juzgado, salvo que de 
autos se advirtiera que su domicilio particular se encuentra en esta circunscripción territorial. Se hace de su 
conocimiento que la sentencia que se dicte en este asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
conforme al procedimiento de acceso a la información; asimismo, el derecho que le asiste para manifestar, 
hasta antes de que se dicte el fallo, su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la pu-
blicación; en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento. Por otra parte, se requiere 
a la demandada para que al contestar la demanda, manifieste bajo protesta de decir verdad si cuenta con 
firma electrónica vigente, ya sea FIREL, e.firma u otra cuyo certificado digital homologado sea validado por el 
Consejo de la Judicatura Federal, además de tener los medios necesarios para seguir el juicio en línea y a través 
de videoconferencias, de manera enunciativa más no limitativa, equipos de cómputo, dispositivos móviles, 
acceso a internet, etcétera. De igual manera, conforme a lo estipulado en ese precepto, tendrá la posibilidad 
de solicitar a través de promoción física o electrónica desde el Portal de Servicios en Línea, el acceso al ex-
pediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas, para lo cual deberá proporcionar el usuario 
que hubiese generado en la plataforma respectiva. Bajo el apercibimiento que de no hacerlo se podrá hacer 
acreedor a una medida de apremio de las previstas en el ordinal 1,067 Bis de la legislación mercantil en cita, 
que puede consistir en multa de hasta nueve mil ochenta y ocho pesos 39/100 moneda nacional, sin que para 
ello sea necesario que este juzgado federal se tenga que ceñir al orden establecido en dicho precepto legal. 
También, se le exhorta a efecto de que transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea 
y. proponga formas especiales y expeditas de contacto, como correos electrónicos y servicios de mensajería 
instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de los cuales 
se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser necesario, in-
corporarse al expediente previa la certificación correspondiente. Conste. 
San Andrés Cholula, Puebla; 04 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Puebla, Especializado en Juicios 
Orales.
(Firmado electrónicamente según evidencia criptográfica) 
Lic. Roberto Rosales Alpizar. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHI-
LAC, PUE. 
Disposición del JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, JUICIO DE 
USUCAPIÓN, expediente 607/2022, promueve RENE 
ALEJANDRO ARRIAGA MARTINEZ en contra de FAUS-
TO SOLIS JUAREZ Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, 
respecto del PREDIO DENOMINADO “SAN JUAN 
OTLE” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA, con las siguientes medidas y co-
lindancias: 
NORTE: Mide sesenta y cuatro metros con sesen-
ta centímetros (64.60), colinda con propiedad de 
VIRGINIA ARRIAGA MARTINEZ. SUR: Mide treinta y 
cuatro metros (34.00), colinda con propiedad de 
MIGUEL GARCIA LEZAMA. ESTE: Mide cien metros 
(100.00) colinda con propiedad de MOISES CAMA-
RILLO HIDALGO y con propiedad de FELIX FRANCIS-
CO ARRIAGA MARTINEZ. OESTE: Mide cien metros 
(100.00) colinda con propiedad de TERESA PETRA 
RIVERA MARTINEZ. Con una superficie de cuatro 
mil novecientos treinta metros cuadrados (4,930 
m2). 
CONVÓQUESE a quienes se crean con derecho para 
contradecir demanda en un término de 12 días y 
manifiesten lo que a su derecho corresponda, en 
caso contrario se seguirá en rebeldía, copias a dis-
posición en Secretaria del Juzgado.
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A 11 DE ENERO DE 
2023. 
ABOG. ELISA PACHECO LÓPEZ 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHI-
LAC, PUE. 
Disposición del JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, expediente 
471/2022, promueve ALVARO ROMERO MARTINEZ 
en contra de JULIAN FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ 
MARTINEZ, CIUDADANO REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE TEHUACÁN Y QUIEN 
CREA CON DERECHO, respecto del PREDIO URBA-
NO DENOMINADO “PROCESION-OTLE” UBICADO EN 
LA CALLE BENITO JUAREZ PONIENTE SIN NÚMERO, 
COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE SAN GABRIEL 
CHILAC, PUEBLA, con las siguientes medidas y co-
lindancias: 
AL NORTE: cinco metros con cincuenta y nueve 
centímetros (5.59) colindando con calle Benito 
Juárez poniente. AL SUR; mide cinco metros con 
veintisiete centímetros (5.27) colindando con 
propiedad de Raquel Gutiérrez Rodríguez. AL ESTE: 
mide veintitrés metros con ochenta y tres centí-
metros (23.83) colindando con servidumbre de 
paso. AL OESTE: Mide veintitrés metros con setenta 
y tres centímetros (23.73) colindando propiedad de 
Margarita Solís Salinas. 
Con una superficie total del terreno de ciento 
veintiocho metros cuadrados con noventa y siete 
centímetros (128.97 m2). 
CONVÓQUESE a quienes se crean con derecho para 
contradecir demanda en un término de 12 días y 
manifiesten lo que a su derecho corresponda, en 
caso contrario se seguirá en rebeldía, copias a dis-
posición en Secretaria del Juzgado.
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A 11 DE ENERO DE 
2023. 
ABOG. ELISA PACHECO LÓPEZ 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Distrito Judicial 
Puebla, Expediente 1507/2019. Liquidación Socie-
dad Conyugal. Acuerdo dos de diciembre dos mil 
veintidós, convóquese postores, CUARTA ALMONE-
DA DE REMATE inmueble identificado como depar-
tamento en condominio tipo unifamiliar, marcado 
con el número 15, del edificio número 3, ubicado 
en avenida Ángel Pacheco Huerta, Unidad Habita-
cional Manuel Rivera Anaya de la Ciudad de Puebla, 
propietarios FELIPE SALAZAR RAMIREZ y BLANCA 
JUAN Y RUIZ, postura legal TRECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO-
NAL, posturas y pujas se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES. 
Puebla, Pue., a 07 de diciembre del 2022. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGANAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. AURELIO LÓPEZ 
FLORES, JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA 
AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE LA FRAC-
CIÓN 1, QUE SE DESPRENDE DEL LOTE NÚMERO 4; DE 
LA MANZANA 38, DE LA ZONA 1; DEL POBLADO DE 
ACOLIHUIA, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO 
DE PUEBLA. CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORORIENTE: MIDE 17.00 METROS Y 
LINDA CON JESÚS ALBERTO MONROY HUITRON; AL 
NORPONIENTE: MIDE 26.50 METROS Y LINDA CON CA-
LLE PRIVADA; AL SURORIENTE: MIDE 26.50 METROS Y 
LINDA CON AVENIDA JUÁREZ; AL SURPONIENTE: MIDE 
17.00 METROS Y LINDA CON CALLE ALDAMA; SE OR-
DENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA, VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN 
DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEP-
CIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICI-
LIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES. TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN. APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICA-
CIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO 
Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 536/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIÁRIA 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLAN, PUEBLA. 
IRMA LIMÓN MÁRQUEZ, PROMUEVE JUICIO DE USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE 
LA ACTORA, RESPECTO AL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO, UBICA-
DO EN EL BARRIO DE ELOXOCHITLÁN MUNICIPIO DE 
ZACATLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN ESTA 
OFICINA REGISTRAL BAJO LA PARTIDA 825, A FOJAS 
207, TOMO124, DEL LIBRO 1, DE FECHA 11 DE ENERO 
DEL AÑO 1996, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 17.17 METROS Y LINDA 
CON ANTONIO LIMÓN MÁRQUEZ, AL SUR MIDE: 17.17 
METROS Y LINDA CON SANDRA LIMÓN MÁRQUEZ, AL 
ORIENTE MIDE: 12.00 METROS Y LINDA CON CALLE 
PRIVADA, AL PONIENTE MIDE: 12.00 METROS Y LINDA 
CON ERASTO LIMÓN CORTES. SE ORDENA EMPLAZAR 
POR AUTO DE FECHA, OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES TÉRMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM. 750/2022. 
ZACATLAN, PUEBLA A CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLAN, PUEBLA.
ANTONIO LIMON MARQUEZ, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSO-
NA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO UBICA-
DO EN EL BARRIO DE ELOXITLAN DE ESTE MUNICIPIO 
DE ZACATLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN 
ESTA OFICINA REGISTRAL BAJO LA PARTIDA 825, A 
FOJAS 207, TOMO 124, DEL LIBRO 1, DE FECHO 11 DE 
ENERO DEL AÑO 1996, CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 17.17 METROS 
Y LINDA CON A SILVIA CARABALLO Y SILVIANA CAR-
MONA FUENTES AL SUR MIDE: 17.17 METROS Y LINDA 
CON IRMA LIMON MARQUEZ, AL ORIENTE MIDE: 12.00 
Y LINDA CON CALLE PRIVADA Y AL PONIENTE MIDE: 
12.00 Y LINDA CON ERASTO LIMON CORTES. SE ORDE-
NA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA 14 DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NE-
GATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NÚM.704/2022. 
ZACATLAN, PUEBLA, CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
CONVÓQUENSE: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DE TE-
HUACAN, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 139/2022, 
JUICIO OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, QUE PROMUEVE 
ADRIANA ROSARIO MARTINEZ SERRANO EN CONTRA 
DE EVERARDO REYES CARRERA RESPECTO DE UN 
PREDIO RÚSTICO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
EL PARAJE DENOMINADO “TONAJIA” UBICADO EN LA 
JUNTA AUXILIAR DE MAGDALENA CUAYUCATEPEC, TE-
HUACAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON: AL SUR, MIDE 24 METROS CON 40 CENTÍME-
TROS Y COLINDA CON ERNESTO HERNÁNDEZ PÉREZ, 
AL ORIENTE, MIDE 49 METROS CON 00 CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON EL MISMO VENDEDOR ACTUALMENTE 
MIDE 48 METROS CON 46 CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON CANAL PRINCIPAL DE AGUA DE RIEGO; Y AL PO-
NIENTE, MIDE 45 METROS CON 50 CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON MAGDALENA SERRANO MARCIAL, SE 
CONVOCA PARA QUE COMPAREZCA A AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN QUE SE LLEVARA A CABO EL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
TRECE HORAS, EN CARRETERA FEDERAL PUEBLA-TE-
HUACÁN, KILÓMETRO 114, MANANTIALES TEHUACÁN, 
PUEBLA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS).
TEHUACAN, PUEBLA A 24 DE ENERO DEL 2023. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DILIGENCIARIO NON. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VİCTOR 
MANUEL A. CORTÉS PADILLA, NOTARIA PUBLICA No. 
29, PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
Por escritura 47,649 volumen 423, de fecha 26 de 
agosto del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Victor Manuel A. Cortes Padilla, Notario 
Público Titular número veintinueve de la Ciudad 
de Puebla, a solicitud de la señora MIRIAM ARACELI 
SANCHEZ CAAMAÑO, en su carácter de hija de la de 
cujus, radicó la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚ-
BLICO A BIENES Y DERECHOS de la señora RAFAELA 
CAAMAÑO GARCIA, declarando ser legitima herede-
ra a bienes de la de cujus. Así mismo, manifiesta 
que el señor RAUL FRANCISCO SANCHEZ CAAMAÑO 
hoy finado, contrajo matrimonio con la señora 
MARIA CLAUDIA RIVERA MATAMOROS, del cual pro-
crearon TRES hijos de nombres RAUL, GERARDO Y 
SANDRA BELEM todos de apellidos SANCHEZ RIVE-
RA, quienes se les tiene como presuntos herederos, 
en el respectivo grado de parentesco. 
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaria a deducir sus derechos.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29. 
LIC. VICTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. DI-
LIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLACESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPION E 
INMATRICULACION, expediente número 634/2022, 
promovido por RUFINA GUADALUPE AMBROCIO en 
contra de CAMILA CESAREO AMBROCIO Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto de 
UN PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE HIDALGO 
PONIENTE NUMERO 415, COLONIA CENTRO DE ALTE-
PEXI, PUEBLA, que consta de las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE MIDE.- 14.19 metros línea 
quebrada en tres tramos y colinda con Rocío Lina-
res Regino y Eva Rosas y/o Eva Alberto Mariano; AL 
ESTE MIDE.- 34.52 metros línea quebrada en tres 
tramos y colinda con Lorena Castillo Apolinar ac-
tualmente Jesús Castillo Salazar, Carmen Bautista 
Nieva; AL SUR MIDE.- 19.47 metros línea quebrada 
en tres metros y colinda con calle Miguel Hidalgo; 
AL OESTE MIDE.- 29.34 metros línea quebrada en 
dos tramos y colinda con Efraín Santiago Cesáreo. 
Requiriéndoles termino doce días última publi-
cación acudan a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley, apercibidos de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo y continua-
ra la secuela procesal, quedando a su disposición 
en secretaria de juzgado, copias de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUE., A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
LA C. DILIGENCIARIA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. VICTOR MANUEL A. CORTES PADILLA TITULAR 
NOTARIA PUBLICA NO.29 PUEBLA, PUE.
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Por escritura 47,758, volumen 424, de fecha 15 de 
septiembre del año dos mil veintidós, otorgada 
ante la fe del suscrito Abogado Víctor Manuel Aure-
liano Cortes Padilla, Notario Público Titular número 
veintinueve de la Ciudad de Puebla, a solicitud de 
la señora ANGELICA CECILIA SANDOVAL BELTRAN, en 
su carácter de hija de la de Cujus, radicó la TRA-
MITACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA EXTRA-
JUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES Y DERE-
CHOS de la señora AMPARO BELTRAN ORTEGA quien 
también fue conocida con el nombre de AMPARO 
BELTRAN. declarando ser legitima heredera a bie-
nes de la de cujus. Se convoca a quienes se crean 
con derecho a los bienes de la herencia, para que 
dentro de los diez días siguientes a la presente pu-
blicación se presenten ante esta Notaría a deducir 
sus derechos.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 
LIC. MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente número 33/2023, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LUIS ÁNGELES LEON, promueve TRINIDAD BEATRIZ MOLINA MARTÍNEZ, JAZMÍN BEATRIZ ANGELES MOLINA, SALO-
MÓN LUIS ÁNGELES MOLINA, Y LUIS DAVID ÁNGELES MOLINA. Se ordena por auto de fecha diecisiete de enero del 
2023. Convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, mediante la publicación de un 
solo edicto en el periódico, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS que se contarán a 
partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento
debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias, traslado a su disposición en la secretaria. 
Puebla Pue. a; 25 de enero de 2023. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
Se convoca a quien se crea con derecho. 
Disposición Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial 
de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, promueve 
ELEAZAR LÓPEZ SALAMANCA en contra del Ciuda-
dano Juez del Registro civil de las personas de LI-
BRES, PUEBLA juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO expediente número 16/2023, Debien-
do contestar demanda dentro del término de TRES 
DÍAS, hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto, quedando copia del traslado, sus anexos y 
auto admisorio en la Secretaria de este Juzgado, 
apercibido(s) que de no hacerlo se les tendrá por 
contestado en sentido negativo y sus notificacio-
nes se realizaran por medio de lista. 
San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, a TREINTA DE 
ENERO DE 2023 DOS MIL VEINTITRES. 
Lic. Sara Olmos López. 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Puebla, expediente 25/2020, Juicio Sucesorio Intestamentario, pro-
mueven VALENTIN, URBANO, BERTHA Y APOLONIO todos de apellidos ALVAREZ OLVERA a bienes de JOSE ALVA-
REZ CORTES y CELIA OLVERA CALDERON también conocida como CELIA OLVERA DE ALVAREZ, por auto de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil veinte, convoca a toda persona con derecho a la herencia legitima para que 
comparezcan a deducirlo, en el término de diez días siguientes a la publicación del edicto y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Puebla a doce de Enero de dos mil veintitrés. 
Lic. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ. 
Diligenciario Non.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, Notario 
Público Número UNO del Distrito Judicial de Atlixco, 
Puebla: Hace saber para los efectos que establece 
el Artículo 784 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado Libre y Soberano 
de Puebla, que las señoras MARIA DE LOS ANGELES 
CONTLA RINCON y EUGENIA CONTLA RINCON, inicia-
ron el procedimiento de sucesión intestamentaria 
extrajudicial a bienes del extinto MIGUEL CONTLA 
FLORES también conocido como MIGUEL CONTLA, 
mismo que obra bajo el instrumento número 33739 
del volumen 272 del protocolo a mí cargo, de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintitrés; convo-
cando a quienes se crean con derechos. ATLIXCO, 
PUEBLA A TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS.
NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUÉ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por el señor ALFONZO HERACLIO JUAREZ 
BALDERAS, dentro del expediente 1371/2022, con-
vóquese a todo aquel que se crea con derecho de 
contradecir la presente demanda, misma que de-
berá de rectificarse el nombre de ALFONZO JUAREZ 
por ALFONZO HERACLIO JUAREZ BALDERAS, la fecha 
de nacimiento asentada como HOY siendo correc-
to EL DÍA DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE, así como el lugar de nacimiento 
mismo que dice EN SU CASA HABITACIÓN siendo el 
dato correcto CALMECA, TEPEXCO, PUEBLA. 
Para que en el término de tres días siguientes a la 
publicación de este edicto contesten demanda y 
señalen domicilio para recibir notificaciones per-
sonales, apercibido de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y subsecuentes 
notificaciones se harán por lista del juzgado, que-
dando copias de esta demanda en la secretaria del 
juzgado. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A, DIECISÉIS DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; Expediente 
1507/2022, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por CONSTANTINA MEJIA TREVIÑO Y AMADA ME-
JIA TREVIÑO, a bienes del De-cujus el señor FERNANDO MEJIA PEÑA y de la finada la señora PETRA TREVIÑO 
RODRIGUEZ Y/O PETRA TREVIÑO. Mediante orden de auto de fecha a dieciséis de enero del dos mil veintitrés, 
convóquese a todo aquel que se crea con derecho de contradecir la presente sucesión, para que en el término 
de diez días contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto. Quedando copia de la denuncia, 
anexos y auto admisorio de la misma a disposición de interesados en la secretaria del juzgado. 
CIUDAD DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A, 26 DE ENERO DEL 2023. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, TECA-
MACHALCO, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, ex-
pediente 1550/2022 convóquese Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DEMETRIO DE LA LUZ 
JUÁREZ, quien fue originario de General Felipe Án-
geles, Puebla y falleció el día veinticinco de mayo 
del dos mil cinco a las ocho horas cero minutos. 
Denunciado por ANDREA POZOS POZOS. Deducir de-
rechos diez días siguientes a su última Publicación. 
El traslado se queda a resguardo de la Secretaria 
de Acuerdos
Tecamachalco, Puebla, a cinco de diciembre del 
año dos mil veintidós
LIC. JOSE FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS 
Diligenciario Par 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izúcar de Matamoros, acuerdo de fecha trece 
de enero de dos mil veintitrés, expediente 37/2023. 
Procedimiento ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MO-
DIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO respecto del 
C. LORENZO JIMÉNEZ PÉREZ; por lo que en cumpli-
miento al artículo 751 del Código Procesal Civil; Se 
convoca a quienes se crean con derecho de con-
tradecir el presente procedimiento y deducir sus 
derechos en el Juzgado de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Izúcar de Matamoros dentro del término 
de TRES DÍAS, que se contaran a partir de la publi-
cación del presente edicto. Quedando a su disposi-
ción en la Secretaría del referido Juzgado, copia de 
la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
Diligenciario non adscrito al Juzgado Especializa-
do en Materia Civil Del Distrito Judicial de Izúcar 
de Matamoros 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Disposición dictada por la Jueza de lo Civil y Fami-
liar de distrito judicial de Matamoros, expediente 
775/2022, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
nombre MIGUEL MARTINEZ RODRIGUIEZ O MIGUEL 
FRANCISCO MARTINEZ RODRIGUEZ, por auto de 
fecha tres de Noviembre del dos mil veintidós, se 
convoca a toda persona que se crea con derecho a 
los bienes que corresponde a la presente sucesión, 
para que comparezca en el término de diez días 
que se contaran a partir del día siguiente hábil de 
la publicación de este edicto, quienes deberán por 
escrito manifestar lo que a derecho les correspon-
da. Quedando copia de lo actuado en la secretaría 
del juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 30 de Enero 2023. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA OLIVERA 
DILIGENCIARIO IMPAR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
CONVOQUESE: 
AUTO DE FECHA SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS. PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA, a bienes de JOSEFA LUNA 
MARTÍNEZ Y/O GUILLERMINA LUNA MARTÍNEZ, origi-
naria y vecina de San Andrés Cacaloapan, Tepanco 
de López, Puebla, a fin de que en el término de diez 
días siguientes de esta publicación comparezca a 
deducir sus derechos por escrito, exhiban docu-
mentos que los justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Disposición Judicial, Expediente 2291/2022, Juzga-
do de lo Familiar de Tehuacán, Puebla, promueve 
MARÍA FÉLIX CRUZ LUNA. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTISIETE DE ENERO DE 
2023. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
Juzgado de lo Civil de Tetela de Ocampo, Puebla. 
promovente: Mario Díaz Vázquez. 
juicio de usucapión exp. núm. 15/2023 
SE CONVOCA A: todas personas que se crean con derecho. predio rústico denominado “EL ROSAL”, sito en el 
barrio de La Soledad, municipio de Tetela de Ocampo, Puebla, ordena emplazar, efecto contesten demanda, 
término doce días, no hacerlo, tendrá contestada sentido negativo y las notificaciones personales se harán por 
lista, se continuará con el procedimiento. copias traslado secretaría juzgado. 
Heroica ciudad de Tetela de Ocampo, Puebla 16 de enero de 2023.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR PUE-
BLA, PUE.  
Ciudadana Juez de Oralidad Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, con fundamento en el Artículo 
63 del Código Adjetivo del Estado de Puebla y en 
cumplimiento al auto de fecha diez de noviem-
bre de dos mil veintidós que integra el Juicio de 
Guarda y Custodia, con número de carpeta digital 
JOF/DJP/5694/2022/GC, promovido por MARIA DE 
LOURDES DIAZ HERNÁNDEZ, en representación de 
los adolescentes A.C.D. y C.Y.C.C.; en contra de los 
CC. EDITH CEREZO DÍAZ y EDGAR CASELIN JARAMI-
LLO; provee citar a las partes a una audiencia de 
conciliación y contestación de demanda, que se 
celebrará a las DIECISIETE HORAS DEL DÍA SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el Juzgado Oral 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla (ubicado en 
Periférico Ecológico Arcos Sur, número cuatro mil, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Pue-
bla) debiendo comparecer las partes, ordenando 
citar y emplazar a la parte demandada por medio 
de TRES EDICTOS publicados en el periódico “INTO-
LERANCIA” de la ciudad de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaría del juzgado, un disco 
DVD que contiene la audiencia de catorce de julio 
de dos mil veintidós y los documentos exhibidos en 
la misma, así como, copia de la resolución de diez 
de noviembre de dos mil veintidós. 
En Ciudad Judicial, Puebla, 27 de enero de 2023. 
Autorizada y da fé. 
Diligenciario Rolando Bacilio López
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El muerto del tianguis San 
Isidro que cargará Cruz Lepe

El escándalo que le está por caer al mentado secretario de 
Gobernación de esta Puebla camotera, Jorge Cruz Lepe, lue-
go que un valedor fuera asesinado plomazos en el hoyo ne-
gro del tianguis de San Isidro.

Así como lo leen, mis valedores, y es que resulta que en 
esa misma zona, ya había sido denunciada la venta ilegal de 
chupe, a la vista de todos.

Y todo sin que Jorge Cruz Lepe y su horda de golpeado-
res en la Segom pusieran orden, si es que tanto presumen de 
aplicar la ley a rajatabla.

O qué, ¿a poco la venta ilegal de pisto no abona pa’ que se 
comentan crímenes y  los malandros operen a sus anchas?

Es más, cualquier valedor de la zona ya se las sábanas 
que el tianguis de San Isidro es una cloaca completita, don-
de todo se consigue llegándole al precio.

¡Ah!, chingá, pos pa’ la suerte del mentado Yorch, ahora sí 
no se trata de globeros, ambulantes o los carnales voceado-
res. Nel, su falta de chamba y prepotencia ya cobró una vícti-
ma.   

Y es que esto también deja al descubierto cómo el Yorch 
jinetea los operativos de revisión, pos no fuera en pleno Cen-
tro Histórico, donde apaña a diestra y siniestra.

Nel, ya se vio que nomás en sus terruños se las da de muy 
fregón, pero no fuera en la periferia camotera, pos si le anda 
temblando hasta la voz cuándo habla. 

Por cierto, nomás pa’ que vean que el tianguis de San Isi-
dro ya tiene harta “cola que le pisen”, el propio diputado pi-
tufo, Eduardo Alcántara, desde noviembre de 2022 ya denun-
ciaba cómo se las gastan.

¿Y en más de dos meses, el Yorch nunca se puso las pilas, 
se armó de valor y le cayó en la zona?

A todas luces, la presencia del Yorch en la Segom se vuel-
ve insostenible, y el mensaje de su chamba deja un friego y 
dos montones que desear.

A todas luces, se ve que no deja su burbujita pública, don-
de se cree el mandamás, y el que mueve las fichas en el pri-
mer plano de esta capirucha.

Pero, ¿y San Isidro, Loma Linda, Los Héroes, San Manuel, 
San Baltazar, Anzures?   Para Cruz Lepe todo queda bien cla-
ro: lo que no se ve, no cuenta, y si cuenta, ni se fija. 

Cómo no, mis valedores, a ver dónde termina metiendo la 
feis, pos si a estas vamos con sus omisiones, ¿qué habrá de 
más que se esmera pa’ mantener en las sombras?

Me cae de madres que si de zacatito hablamos, ya vimos 
que con el Yorch nomás puro conejo.

Ahí se las dejo al costo, banda.
 

VIDEO



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzin-
go, Puebla, EXP: 350/2022, ordena emplazar, en 
el JUICIO DE USUCAPIÓN a TODAS A QUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, promueve 
GUADALUPE VELAZQUEZ ISLAS Y GILBERTO ESTRADA 
ABAD, en contra de los C. ADOLFO RAMOS ESCOBAR 
Y LORENZA MACUIL DE RAMOS y a los colindantes 
al C. JUAN DE DIOS CASTELAN GUTIERREZ, C. LUCIA 
SANCHEZ PELCASTRE y a C. DOLORES SANCHEZ FLO-
RES, respecto del bien inmueble identificado como 
Una fracción del predio rustico denominado “El 
Pueblo” ubicado en San Martin Texmelucan, Pue-
bla, actualmente en calle prolongación Altamirano, 
Colonia Domingo Arenas, San Martin Texmelucan, 
Puebla, cuyas medidas y colindancias son las si-
guientes: AL NORTE mide ocho metros y linda con 
el lote del señor José Sánchez, pared medianera. 
(actualmente con JUAN DE DIOS CASTELAN GUTIE-
RREZ); AL SUR mide ocho metros y linda con el Rio 
Cotzala; AL ORIENTE: mide diecisiete metros cua-
renta centímetros y linda con la fracción de Elisa 
Cerrillo Zermeño de Sánchez (actualmente con 
LUCIA SANCHEZ PELCASTRE); AL PONIENTE: mide 
veinte metros y lida con el lote del señor Eulogio 
Sánchez Lara (actualmente con DOLORES SAN-
CHEZ FLORES). Quienes tienen el término de doce 
días siguientes a la última publicación, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, para que 
produzcan su contestación de demanda y señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibiéndo-
los que de no hacerlo se les tendrá por contestada 
la misma en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista, copia de traslado 
Disponible en Secretaria Par del Juzgado, integrado 
de demanda, documentos fundatorios de la acción, 
y auto de fecha quince de septiembre de dos mil 
veintidós. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA: A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 362/2022, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, 
promovido por YANELI ÁVILA OLIVAR, por propio de-
recho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las personas de TZICATLÁN, HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
Secretaría 
Chiautla, Puebla, 20 de septiembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA.
FERNANDO LÓPEZ FLORES Y TOMAS LÓPEZ FLORES, 
JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL 
PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 5, DE 
LA MANZANA 10, DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO 
DE VILLA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE CHIGNA-
HUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORORIENTE: MIDE 
25.78 METROS Y LINDA CON ISABEL LÓPEZ FLORES 
Y MACARIA LÓPEZ FLORES; AL NORPONIENTE: MIDE 
25.50 METROS Y LINDA CON SOLAR 1; AL SURORIEN-
TE: MIDE 25.50 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVA-
DA; AL SURPONIENTE: MIDE 25.43 METROS Y LINDA 
CON CALLE ALDAMA. SE ORDENA EMPLAZAR CON 
AUTO DE FECHA, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 558/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA.
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzin-
go, Puebla, EXP: 350/2022, ordena emplazar, en el 
JUICIO DE USUCAPIÓN a ADOLFO RAMOS ESCOBAR y 
a LORENZA MACUIL DE RAMOS, promueve GUADA-
LUPE VELAZQUEZ ISLAS Y GILBERTO ESTRADA ABAD, 
respecto del bien inmueble identificado como Una 
fracción del predio rustico denominado “El Pueblo” 
ubicado en San Martin Texmelucan, Puebla, actual-
mente en calle Prolongación Altamirano, Colonia 
Domingo Arenas, San Martin Texmelucan, Puebla, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
AL NORTE mide ocho metros y linda con el lote del 
señor José Sánchez, pared medianera. (actual-
mente con JUAN DE DIOS CASTELAN GUTIERREZ); 
AL SUR mide ocho metros y linda con el Rio Cot-
zala; AL ORIENTE: mide diecisiete metros cuarenta 
centímetros y linda con la fracción de Elisa Cerri-
llo Zermeño de Sánchez (actualmente con LUCIA 
SANCHEZ PELCASTRE); AL PONIENTE: mide veinte 
metros y lida con el lote del señor Eulogio Sánchez 
Lara (actualmente con DOLORES SANCHEZ FLORES). 
Quienes tienen el término de doce días siguientes, 
a la última publicación para que comparezcan a 
deducir sus derechos, para que produzcan su con-
testación de demanda y señalen domicilio para 
recibir notificaciones, apercibiéndolos que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
se harán por lista, copia de traslado Disponible en 
Secretaria Par del Juzgado, integrado de demanda, 
documentos fundatorios de la acción, y auto de fe-
cha quince de septiembre dos mil veintidós.
HUEJOTZINGO, PUEBLA: A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo, 
Puebla, Expediente 57/2023, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento promovido 
por MIGUEL ANGEL DEOLARTE JUSTO, en contra del 
Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Huejotzingo, Puebla, SUSANA DEOLAR-
TE JUSTO, en cumplimiento al auto de fecha dieci-
siete de enero de dos mil veintitrés. Por te conduc-
to se ordena emplazar a todas aquellas personas 
que se crean con derecho, para que dentro del tér-
mino TRES días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo 
a dichas partes que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo, 
y las notificaciones subsecuentes, aun las de ca-
rácter personal, se les harán por lista, así mismo, se 
continuara con el procedimiento. Quedando copia 
y auto admisorio de fecha diecisiete de enero de 
dos mil veintitrés, en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTITRES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRES.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y lo Familiar del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, Exp. 1984/2022, con-
vóquese Juicio RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIEN-
TO, promueve MARIA ANGELICA NIÑO ROJAS Y/O 
MARIA ANGELA NIÑO ROJAS, debiendo quedar como 
dato correcto: NOMBRE: MARIA ANGELICA NIÑO 
ROJAS, LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA, 
NOMBRE DE LA MADRE: MARGARITA ROJAS MORENO, 
Ordénese emplazar a quienes tengan derecho con-
tradecir demanda, término tres días después de la 
última publicación contesten demanda. 
TEPEACA, PUEBLA A 18 DE ENERO DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADA. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGITIMA: para que compa-
rezcan a deducirlo sus derecho contrarios al autor 
dentro del término de diez días, que se contaran 
desde el día siguiente de la última publicación. 
Por Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Zacapoaxtla, Puebla. Expediente Número 
549/2022 relativo al Juicio de Sucesorio Intesta-
mentario a bienes de ESTEBAN HERNANDEZ GARCIA 
denunciado por JOSE LIBORIO HERNANDEZ GARCIA 
en su carácter de HERMANO del autor de la presen-
te sucesión, así lo firmo y acordó la Juez de lo Civil 
del Distrito Judicial de Zacapoaxtla Pue. Abogada. 
IMELDA MARTINEZ MOXCA, ante el secretario de 
acuerdos con quien actúa Abogado. SERGIO MI-
GUEL VAZQUEZ MONTERO. 
Zacapoaxtla, Puebla a 07 de Diciembre del 2022. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. 
Expediente 1024/2022, Auto de fecha dieciocho 
de enero de 2023, Procedimiento Familiar Ordina-
rio de Nulidad de Acta de Nacimiento, promueve 
AYLIN CARRETO CASTILLO, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO DE ACAXTLAHUACAN DE ALBINO ZER-
TUCHE, CHIAUTLA DE TAPIA, PUEBLA, e INOCENCIA 
TEOFILA CASTILLO PÉREZ, se convoca a todas aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, a través de la publicación de tres edic-
tos para que en el término de tres días siguientes 
a partir de la última publicación comparezcan ante 
dicho juzgado a contradecir con justificación la 
demanda propuesta, quedando en la Oficialía del 
Juzgado copias simples de la demanda, se apercibe 
a los interesados que de no realizar manifestación 
alguna en el plazo concedido, será señalado día y 
hora para para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, a veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR. 
MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. CONVÓQUESE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE JOSE MIGUEL RAMÍREZ 
ESCALONA Y/O MIGUEL RAMÍREZ ESCALONA Y/O 
MIGUEL RAMÍREZ, DENUNCIADO POR GUADALUPE 
RAMÍREZ PÉREZ, MIGUEL ANGEL RAMÍREZ PÉREZ, 
SERGIO RAMÍREZ PÉREZ Y JOSEFINA RAMÍREZ PÉ-
REZ, COMPAREZCAN LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, TÉRMINO DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONCU-
RRAN POR ESCRITO DEBIENDO ESTABLECER LOS AR-
GUMENTOS DE SUS DERECHOS Y DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, EX-
PEDIENTE 2110/2022. DEJANDO EN LA SECRETARIA 
A DISPOSICIÓN LOS AUTOS, PARA EL CONOCIMIENTO 
DE QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
AGUSTINA VICENTE GOMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPION, respecto del predio urbano denomi-
nado “AUDITORIO MUNICIPAL”, ubicado en Calle 
de los Deportes, Sin número, Colonia Centro, en el 
Municipio de Huehuetla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
Al norte: Mide 9.83 metros colinda con Roberto 
Ronquillo Portillo y 15.98 metros con Calle de los 
Deportes.
Al este: Mide 47.11 metros colinda con Jorge Luis Es-
trada Valeriano y Roberto Ronquillo Portillo. 
Al sur: Mide 25.97 metros y colinda con Andador sin 
nombre. 
Al oeste: Mide 47.25 metros y colinda con Andador 
sin nombre. 
Emplazándose conteste demanda 12 días después 
última publicación señale domicilio en Zacatlán, 
Puebla, para recibir notificaciones, apercibido de 
no hacerlo téngase contestada en sentido nega-
tivo todas sus partes, y se le notificara por lista, 
copia traslado, Secretaria de Juzgado. Expediente 
11/2023. 
Zacatlán, Puebla, a diecinueve de enero de dos mil 
veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. Rodolfo García Hernández.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PE-
NAL DE TEPEACA, PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 
801/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, CONVÓQUESE 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO PROMOVIDO POR 
FLORA ROJAS DE LA CRUZ A FIN DE QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DIAS DESPUÉS DE SU PUBLICA-
CIÓN CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE 
JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APER-
CIBIMIENTO DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFI-
CACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES 
HARÁ POR LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRES-
PONDIENTE EN SECRETARIA.
TEPEACA, PUEBLA; TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
AGUSTINA VICENTE GÓMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPION, respecto del predio urbano denomina-
do RELOJ MUNICIPAL, ubicado en calle de los De-
portes, sin número, Colonia Centro, en el Municipio 
de Huehuetla, Puebla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
Al noreste: Mide 13.96 metros colinda con Calle de 
los Deportes.
Al sureste: Mide 19.80 metros y colinda con Merca-
do Totonacapan. 
Al suroeste: Mide 8.75 metros colinda con Calle In-
dependencia y 17.02 metros linea quebrada en tres 
tramos con Armando Sánchez Ramos. 
Al noroeste: Mide 10.20 metros y colinda con Adán 
Lobato Toral. 
Emplazándose conteste demanda 12 días después 
última publicación señale domicilio en Zacatlán, 
Puebla, para recibir notificaciones, apercibido de 
no hacerlo téngase contestada en sentido nega-
tivo todas sus partes, y se le notificara por lista, 
copia traslado, Secretaria de Juzgado. Expediente 
10/2023. 
Zacatlán, Puebla, a veintitrés de enero de dos mil 
veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. Rodolfo García Hernández.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPO-
AXTLA PUE. DILIGENCIARÍA.H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGITIMA; para que compa-
rezcan a deducirlo su derecho contrario al autor 
dentro del término de diez días, que se contaran 
desde el día siguiente de la última publicación. 
Por Disposición del Juez de lo Civil del Distrito 
Judicial de Zacapoaxtla, Puebla. Expediente Nú-
mero 580/2022 relativo al Juicio de Sucesorio In-
testamentario a bienes de DEMETRIO GUTIERREZ 
PERALTA Y/O DEMETRIO GUTIERREZ Y TRINIDAD RE-
YES SALAZAR Y/O TRINIDAD REYES denunciado por 
MERCERDES GUTIERREZ REYES, AGUSTIN GUTIERREZ 
REYES, LUCIA GUTIERREZ REYES, ABEL GUTIERREZ 
REYES, ROSA REFUGIO GUTIERREZ REYES, LUCIO GU-
TIERREZ REYES en su carácter de HIJOS de los auto-
res de la presente sucesión, así lo firmo y acordó la 
Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Zacapoaxtla 
Pue. Abogada. IMELDA MARTINEZ MOXCA, ante el 
secretario de acuerdos con quien actúa Abogado. 
SERGIO MIGUEL VAZQUEZ MONTERO COPIAS Y ANE-
XOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
Zacapoaxtla, Puebla a 30 de enero del 2023. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA DAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil, proveídos fecha siete de septiembre de dos 
mil veinte y uno de diciembre del año dos mil 
veintidós, Expediente 25/2020, DEMANDA RECON-
VENCIONAL DE ACCION DE DECLARACION JUDICIAL 
DE NULIDAD DE CONTRATO DE MANDATO POR FALSO 
REPRESENTANTE, Y NULIDAD DE CONTRATO DE COM-
PRAVENTA POR SIMULACION DE ACTO JURÍDICO, ASI 
COMO CANCELACION DE INSCRIPCION REGISTRAL, 
promueve ANA MARIA AGUILAR VAZQUEZ Y JOSE 
ARTURO RAMOS LOPEZ ordenó emplazar mediante 
tres edictos al codemandado reconvencional JOSÉ 
GELIN GIRON TORRES, para que en término DOCE 
días hábiles conteste demanda a partir de aquel 
en que se realice la última publicación; apercibi-
do que de no hacerlo se le tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo, realizándose las 
posteriores notificaciones por lista, quedando a su 
disposición en la Secretaria Non del juzgado copia 
de la demanda reconvencional, sus anexos y auto 
admisorio. 
Ciudad Judicial a diecinueve de enero del dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHO-
LULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 1247/2022, JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE SILVIA SARMIENTO MORALES, CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA; SE EMPLAZA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A ESTE JUICIO 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTE DISTRITO JUDICIAL PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES Y APORTE SUS PRUEBAS QUE LA LEY LE PERMITA 
Y APORTE LAS PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR 
SUS OBJECIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SE CONTINUA-
RÁ CON EL PROCEDIMIENTO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 27 DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARÍA
LIC. INÉS MINO OCOTL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
DISPONE JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 19/2023, AUTO 
DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE 
CARLOS FLORES LÓPEZ, PROMUEVE ROSA LIDIA FLO-
RES MORALES Y OTROS, SE CONVOCA A TODO AQUEL 
QUE TENGA INTERÉS CONTRARIO A LA DISPOSICIÓN 
TESTAMENTARIA PARA QUE COMPAREZCA A DEDU-
CIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO CON 
LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. 
PUEBLA, PUE A 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 
DILIGENCIARIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Expediente 0006/2023 PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE FERNANDO GILBERTO ARAGON MARTINEZ, 
denunciado por SILVIA PUMARINO FRAIRE, FERNAN-
DO, LUIS ANTONIO Y JUAN PABLO AMBOS DE APELLI-
DOS ARAGON PUMARINO, promoviendo de manera 
conjunta, en su carácter de denunciantes, en auto 
de fecha veintitrés de enero del dos mil veintitrés, 
SE CONVOCA a toda persona que se crease con de-
recho a bienes del de cujus a fin de que comparez-
ca a deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ 
DIAS, que se contaran, desde la última publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo, y de no hacerlo reciban apercibimientos de 
ley, quedando copias traslado a su disposición en 
secretaria de acuerdos del juzgado. 
En Ciudad Judicial de Puebla, Pué., 27 de enero del 
2023.
Diligenciario Par Adscrito. 
Licenciado José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO ZACATLAN, PUEBLA. 
SE EMPLACE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, TERMINO DE TRES DIAS TRES PUBLICACIO-
NES, CONTESTE DEMANDA JUICIO DE USUCAPION EN 
CONTRA DE LA DEMANDADA DIRECTA VIRGINIA ORTIZ 
ALVAREZ DE OROPEZA Y/O VIRGINIA ORTIZ ALVAREZ Y 
DE LOS COLINDANTES INOCENCIO RODRIGUEZ MEL-
CHOR ESPINOZA, ANTONIO GONZALEZ Y DEMAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO DENTRO DEL PRESENTE 
JUICIO PROMOVIDO POR JOSUE RODRIGUEZ HERNAN-
DEZ DEL PREDIO DENOMINADO “ELMORAL”, UBICADO 
EN EL BARRIO DE SAN BARTOLO, ZACATLAN, PUEBLA; 
DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN 
SECRETARIA DEL JUZGADO. EXPEDIENTE 751/2022. 
CONTESTE DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DÍAS 
HABILES, OFREZCAN PRUEBAS Y DESIGNEN ABOGA-
DO PATRONO CON APERCIBIMIENTO DE LEY. 
ZACATLAN, PUEBLA, CINCO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 04/2023, em-
plázole Procedimiento Familiar Hereditario Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes del de cujus 
SANTOS CANDIDO PONCE GALVEZ Y/O CANDIDO PON-
CE GALVEZ, denunciado por LUISA BENITEZ GARCÍA, 
en su carácter de cónyuge supérstite, deducir de-
rechos diez días siguientes última publicación.  
Chiautla, Puebla, a 06 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán, Puebla, comparezcan a contestar demanda 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle dos 
poniente sin número de la población de Francisco 
I Madero, municipio de Tepanco de López, Estado 
de Puebla, con las siguientes medidas y colindan-
cias: NORTE 16.81 metros, colinda con calle dos po-
niente, SUR 94.96 metros, colinda con calle cuatro 
poniente y RAYMUNDO ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
(esta medida está conformada por tres líneas que 
miden, la primera 40.16m y colinda con calle cuatro 
poniente, la segunda 28.77m y la tercera 26.03 me-
tros ambas colindan con propiedad de RAYMUNDO 
ANGEL LOPEZ HERNANDEZ), ESTE: 127.49 metros y 
colinda con propiedad de los señores RUBICELA 
PIOQUINTO ROSAS, EZEQUIEL PIOQUINTO CARRILLO, 
PLUTARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO Y EVODIA 
ENEDINA PIOQUINTO CARRILLO (esta medida está 
conformada por siete líneas que miden, la prime-
ra 24.56 metros, la segunda 17.42 metros, ambas 
colindan con propiedad de RUBICELA PIOQUINTO 
ROSAS, la tercera 38.95 metros, la cuarta 27.55 
metros, la quinta 5.71metros ambas colindan con 
propiedad de EZEQUIEL PIOQUINTO CARRILLO, la 
sexta 3.75 metros y colinda con propiedad de PLU-
TARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO, la última 9.55 
metros y colinda con propiedad de EVODIA ENEDI-
NA PIOQUINTO CARRILLO), OESTE: Mide 120.84 me-
tros y colinda con propiedad de ALICIA PIOQUINTO 
CARRILLO y PLUTARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO 
(la medida tiene tres líneas, que miden la primera 
48.43 metros y colinda con propiedad de PLUTAR-
CO PABLO PIOQUINTO CARRILLO, la segunda 26.42 
metros y la tercera 45.99 metros y ambas colindan 
con propiedad de ALICIA PIOQUINTO CARRILLO). 
Dentro del término de doce días a partir del día 
siguiente de la última publicación de este edicto, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en 
sentido negativo, traslado Secretaria par, con co-
pias simples de la demanda, documentos fundato-
rios de la acción auto admisorio, juicio Usucapión, 
EXPEDIENTE NÚMERO 558/2022, promueve MA 
CANDELARIA DORANTES CARRERA 
LA DILIGENCIARÍA PAR. 
TEHUACAN, PUEBLA, A seis de enero del año dos 
mil veintitrés
Lic. ANA MARÍA SALAS SERRANO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPO-
AXTLA PUE. DILIGENCIARÍA. H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGITIMA; para que comparez-
can a deducirlo su derecho contrario al autor den-
tro del término de diez días, que se contaran desde 
el día siguiente de la última publicación. Por Dis-
posición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Zacapoaxtla, Puebla. Expediente Número 22/2023 
relativo al Juicio de Sucesorio Intestamentario 
a bienes de SALVADOR GONZALEZ NAVARRO de-
nunciado MAGDALENA APARICIO REYES, RICARDO 
JAVIER GONZALEZ APARICIO, YOSIMAR SALVADOR 
GONZALEZ APARICIO, MAYRA GONZALEZ APARICIO, 
NANCY GONZALEZ APARICIO en su carácter de ES-
POSA Y HIJOS del autor de la presente sucesión, 
así lo firmo y acordó la Juez de lo Civil del Distri-
to Judicial de Zacapoaxtla Pue. Abogada. IMELDA 
MARTINEZ MOXCA, ante el secretario de acuerdos 
con quien actúa Abogado. SERGIO MIGUEL VAZQUEZ 
MONTERO COPIAS Y ANEXOS EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO.
Zacapoaxtla, Puebla a 30 de enero del 2023. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA DAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, 
PUEBLA.
En los autos del EXPEDIENTE NÚMERO 754/2022 de 
los del índice del Juzgado Mixto del Distrito Judicial 
de San Juan de los Llanos, con sede en la ciudad 
de Libres, Estado de Puebla, referente al juicio de 
usucapión promovido por JORGE VAZQUEZ GALAVIZ, 
en contra de LA SUCESION A BIENES DE MIGUEL 
MORENO LOPEZ, en su calidad de VENDEDOR, quien 
deberá ser llamado a juicio a través de su albacea 
definitivo PATRICIA MORENO HERNANDEZ, así como 
en contra de FORTINO PARADA CORDOVA, ISMAEL 
MORA GUEVARA, en calidad de colindantes y en 
contra de TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
a oponerse a que el actor adquiera por usucapión 
el predio identificado como una fracción que 
fue segregada de la parcela número doscientos 
veintiséis, ubicado en calle dos norte y/o calle 
prolongación de la calle dos norte número cuatro, 
Localidad de Morelos, Municipio de Libres, Estado 
de Puebla, con una superficie de doscientos vein-
ticinco metros cuadrados, y que se identifica con 
las siguientes medidas y colindancias: NORESTE: 
En quince metros y colinda con parcela doscien-
tos dieciocho, hoy propiedad de Fortino Parada 
Córdova; SURESTE: En quince metros y colinda con 
Ismael Mora Guevara; SUROESTE: En quince metros 
y colinda con Ismael Mora Guevara; NOROESTE: En 
quince metros con calle dos norte y/o ampliación 
de la calle dos norte. 
Por lo que se llama a todos los interesados en con-
tradecir demanda para que lo hagan en el término 
de doce días hábiles que se contaran al día siguien-
te de la última publicación. 
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN”.
LIBRES, PUEBLA, 04 DE ENERO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS, EXPEDIENTE 863/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
BLANCA SANCHEZ TRUJILLO, PROMUEVE JOSE RAUL 
VILLEGAS MEZA, SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO EN LA PRE-
SENTE SUCESION, A QUE COMPAREZCAN EN EL TER-
MINO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO; QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZ-
GADO, COPIA DE LA DENUNCIA, ESTA PUBLICACION 
ES LA UNICA ORDENADA POR ESTA AUTORIDAD EN EL 
PERIODICO “EL INTOLERANCIA”.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 25 DE ENERO DE 2023. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 02 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, EXPEDIENTE 91/2022, 
CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA DEL CARMEN VI-
VANCO LUNA Y/O MA DEL CARMEN VIVANCO LUNA, 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE MA DEL CARMEN 
VIVANCO LUNA, FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE JU-
LIO DEL AÑO EN CURSO, LUGAR DE NACIMIENTO: SE 
OMITE. FECHA DE REGISTRO: 30 DE JULIO DE 1980. 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MARIA DEL 
CARMEN VIVANCO LUNA FECHA DE NACIMIENTO 15 
DE JULIO DE 1980, LUGAR DE NACIMIENTO SAN AN-
TONIO TLACAMILCO MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
FECHA DE REGISTRO: 30 DE JULIO DE 1980.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, A DIE-
CINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS
SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 0103/2021, JUICIO SUCESIÓN 
INTESTAMNETARIA A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO 
ISMAEL PALACIOS. PROMUEVE NATALIA AMBRONCIO 
DE JESÚS, POR AUTO DE FECHA DOCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA SE CONVOQUE 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA DE LA SEÑORA ROBERTO ISMAEL PALACIOS, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A PROTESTAR LO QUE A SU DERE-
CHO CORRESPONDA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 
LIC. ANA MARIA ARCOS SANTIAGO 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 
ACAJETE PUEBLA. 
Expediente número 128/2022, juicio de rectifi-
cación de acta de nacimiento por enmendadura 
promueve: CAYETANO RAMÍREZ RAMÍREZ, datos in-
correctos en el acta: EN OBSERVACIONES DEL ACTA: 
en la leyenda que dice “QUE POR NO REGISTRAR 
A SU HIJO” Según dicen que ahí se ve una alte-
ración, ya que no es el mismo tipo de letra, tinta, 
escritura, y en el nombre de “CAYETANO” se ve con 
tinta diferente a la demás escritura, además de no 
haber colocado EL LUGAR DE NACIMIENTO el cual 
es VIGAS VERACRUZ; mi nombre correcto y legal 
debe ser CAYETANO RAMÍREZ RAMÍREZ, Fecha de 
nacimiento: SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UNO, Lugar de nacimiento: VIGAS 
VERACRUZ, Nombre de mi padre: MIGUEL RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ, Nombre de mi madre: CIPRINA RAMI-
REZ REYES, Nombre de mi abuelo paterno: COR-
NELIO RAMÍREZ TORRES, Nombre de mi abuela pa-
terna: FELICITAS GUTIÉRREZ RIVERA, Nombre de mi 
abuelo materno: ANDRÉS RAMÍREZ ROJAS, Nombre 
de mi abuela materna JUANA REYES MARTÍNEZ. Se 
convoca a todas las personas que se crean con de-
recho a comparecer para que dentro del término 
de los tres días siguientes a la última publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra, y 
señalen domicilio en la sede de este juzgado para 
recibir las notificaciones personales, con el aperci-
bimiento de no hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
de carácter personal se les hará por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, 
anexos y auto admirario. 
ACAJETE, PUEBLA TRES DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS. 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACA-
JETE PUEBLA 
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE
Disposición Juez Sexto Especializado en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
0026/2023, convóquese a quien se crea con dere-
cho contradecir juicio de rectificación de acta de 
nacimiento Señora OLIVIA GARZA TORRES, vecina 
ésta Ciudad de Puebla, se presente contradecir 
demanda dentro del plazo improrrogable de TRES 
DIAS a partir día siguiente de su publicación, que-
dando Secretaria este juzgado copia simple de la 
demanda, apercibido no hacerlo, serán señalados 
día y hora para el desahogo de la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Puebla, Pue; a 31 de enero de 2023.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIAHUACATL 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUE. 
CONVOCASE: 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO 
DE PUEBLA. 
BLANCA ESTELA CASTILLO TREJO, PROMUEVE JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO A EFECTO DE SE RECTIFIQUE LA FECHA DE NACI-
MIENTO “14 DE DICIEMBRE DE 1969” POR LA DE “14 
DE DICIEMBRE DE 1972”, EMPLAZÁNDOLOS PARA 
QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN, ASÍ 
MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, EMPLAZÁNDOLOS PARA 
QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN, ASÍ 
MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO, TÉNGASE POR CONTESTADA LA MIS-
MA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, 
QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUE-
BLA. EXPEDIENTE NÚMERO 194/2022. 
ZACATLÁN, PUEBLA; A SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
LIC. OSWALDO GÓMEZ TREJO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 0103/2021, JUICIO SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARI-
CELA PALACIOS GUTIÉRREZ. PROMUEVE ANGÉLICA 
GONZÁLEZ PALACIOS, POR AUTO DE FECHA QUINCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA SE 
CONVOQUE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA DE LA SEÑORA MARICELA PALA-
CIOS GUTIÉRREZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A PROTESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, DIEZ DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO 
Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, dentro del expediente 
34/2023 relativo AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO DEL REGISTRO, de CRISTINA 
DAVILA GARCIA y/o MARIA CRISTINA DAVILA GAR-
CIA y/o MARIA CRISTINA HAVILA GARCIA, que pro-
mueve la misma, en cumplimiento al auto de fecha 
trece de enero de dos mil veintitrés, en contra del 
Juez del Registro del Estado civil de las personas 
de San Felipe Teotlalcingo, Puebla. Y de todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir la deman-
da. Se les emplaza, para que, en el término de tres 
días, siguientes a la publicación del último edicto, 
se presenten a contradecir la demanda. Apercibi-
dos que, de no hacerlo, se tendrá por contestada 
en sentido negativo, las notificaciones de carácter 
personal se les hará por lista y se continuará con 
el procedimiento. Quedando en la Secretaría a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto de fecha trece de enero de dos mil veintitrés. 
Huejotzingo, Puebla, a 23 de enero de dos mil 
veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, auto de fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, expediente 0018/2023, JUICIO ORDINA-
RIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO Y 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve BR-
YAN ALFREDO ROSSANO LÁZARO, córrase traslado a 
todas aquellas personas que se crean con derecho, 
a contradecir demanda de rectificación y nulidad 
de acta de nacimiento, comparezca término tres 
días, contados a partir del día siguiente última pu-
blicación, señalen domicilio en la sede del Juzgado, 
apercibidos que de no hacerlo, serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando el traslado correspondiente en la Secre-
taria del Juzgado. 
Heroica Puebla de Zaragoza, 25 de Enero 2023. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.
Diligenciaría Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 
DE INICIO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE NÚMERO 490/2022 RE-
LATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
EN EL CUAL PROMUEVE ROBERTO CARLOS LOZANO 
LEYVA EN CONTRA DE BRUNA PEREZ VDA DE PARRA, 
RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL 
INMUEBLE DENOMINADO COMO: LA SUPRADICHA 
FRACCIÓN DEL TERRENO LLAMADO “ACUICUILCO”, 
UBICADO EN ESTA JURISDICCIÓN DE HUEJOTZINGO, 
ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 
84.00 MTS. Y LINDA CON CAMINO A TLACOTEPEC, AL 
SUR: MIDE 23.00 MTS. Y LINDA CON LA SEÑORA CAR-
MEN TORRES GONZALEZ; AL ORIENTE: MIDE 155.80 
MTS. Y LINDA CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 
JOSAFAT ROMERO GARCIA Y GABRIELA CRUZ MOTA; 
Y AL PONIENTE: MIDE 102.00 MTS. Y LINDA CON EL 
SEÑOR GILBERTO DIAZ DIAZ. SE ORDENA EMPLAZAR 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE 
DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE 
RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
PAR DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 20 DE ENERO DE 2023. 
EL DILIGENCARIO DEL JUZGADO. 
VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.
Disposición juez Quinto Especializado en Materia 
Civil de Puebla. Auto quince de diciembre del do 
mil veintidós, emplácese quienes créanse con de-
recho al predio calle Lázaro Cárdenas, Manzana 9, 
lote 25 de la Colonia 18 de marzo de la Población de 
Santo Tomas Chautla perteneciente a la Ciudad de 
Puebla, Medidas y Colindancias, superficie total 304 
Metros Cuadrados, al Norte:30 metros en línea rec-
ta y colinda con Propiedad Privada; Sur: 32 metros 
en línea recta y colinda con calle Lázaro Cárdenas; 
Oriente: 4metros en línea recta y colinda con Ca-
mino Real a Santo Tomas Chautla; Poniente: 15.50 
metros en línea recta y colinda con lote 24 de la 
misma manzana. Contesten demanda dentro doce 
días hábiles última publicación, con apercibimien-
to que de no hacerlo se tendrá contestada sentido 
negativo y notificaciones subsecuentes se harán 
por listas, copia demanda, anexos, auto admisorio 
en Secretaria Non. Juicio de Usucapión, Expediente 
997/2022, promueve Eduardo Eduin Díaz y Rosado 
contra Felipe Díaz Palacios. 
Veinte de enero dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA 
Por disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, 
Puebla expediente 38/2023, Juicio de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve TERESA 
XOCHIPA ORTEGA en contra Juez del Registro del 
Estado Civil de Huejotzingo, Puebla, en cumpli-
miento al auto de fecha trece de enero de dos mil 
veintitrés. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento, ordenando 
se asiente en el nombre como TERESA XOCHIPA OR-
TEGA en lugar de TERESITA XOCHIPA ORTEGA, EN EL 
APARTADO de fecha de nacimiento se asiente 02 DE 
ENERO DE 1962 en lugar de 02 DE ENERO DE 1961, EN 
EL APARTADO lugar de nacimiento se asiente como 
“HUEJOTZINGO, HUEJOTZINGO, PUEBLA” en lugar de 
“ESTA CIUDAD”. Quedando a su disposición en se-
cretaria par de este juzgado la demanda, anexos y 
auto admisorio para su conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, dentro del expediente 846/2022 or-
dena en auto de fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil veintidós, a quienes se crean con derecho 
respecto del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, que promueve FRANCISCO 
JAVIER SORIANO GONZALEZ, en apartado “nom-
bre”, y “lugar de nacimiento”, aparece SORIANO 
GONSALEZ, quede FRANCISCO JAVIER SORIANO 
GONZALEZ, en lugar de nacimiento aparece “CASA 
HABITACIÓN”, quede “AYOTLA, ESTADO DE MÉXICO”; 
convóquese para que en el término improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presenten ante esta Auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando copias simples de la demanda, ane-
xos y auto admisorio que se provee en oficialía de 
este Juzgado, con el apercibimiento que de no ha-
cerlo, se señalará día y hora para audiencia recep-
ción pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial Puebla veintiocho de noviembre de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO.
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DE TEPEACA, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA VEINTI-
DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, 
EXPEDIENTE 1555/2022, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE ALEJO TZONI GONZÁLEZ, E 
IDENTIFICADO INDISTINTAMENTE COMO ALEJO TZONI 
PROMUEVEN ANA MARÍA TZONI VENTURA, E ISAÍAS 
TZONI VENTURA, SE ORDENA EMPLAZAR A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS 
EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS, QUEDAN-
DO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA COPIA DE LA 
DENUNCIA. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 
C. DILIGENCIARÍA IMPAR.
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE TEPEACA, 
PUEBLA, A 24 DE ENERO DE 2023.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DE ESTA 
CAPITAL, auto de fecha dieciséis de agosto de dos 
mil veintidós, emplácese a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a contradecir DEMAN-
DA DE SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES DE 
VICTOR GUSTAVO MALDONADO PEREZ, promovido 
por MARÍA OLGA RODRÍGUEZ REYES misma que ha 
sido nombrada como albacea provisional, dentro 
del expediente 0770/2022, por medio del edicto 
que se publica por una sola vez en el periódico 
“INTOLEREANCIA”, para que dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente de la 
publicación, concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su 
derecho y los documentos que lo justifiquen; así 
mismo quedando copia de traslado de demanda 
en secretaria par del juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A TRES DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS.
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. José Luis Carretero Mihualtecatl 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar esta Capital. 
Expediente 22/2023, acuerdo fecha once Enero 
2023, ordena emplazar media tres edictos, quie-
nes créanse con derecho contradecir demanda, 
termino TRES DÍAS siguientes última publicación, 
JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO promue-
ve MARIA DOLORES SOLEDAD AMARO BRAVO; donde 
fecha nacimiento ocurrió cinco noviembre de 1957, 
y NO cinco noviembre de 1968; y que lugar de na-
cimiento ocurrió en Puebla, Puebla, y NO Sanatorio 
San José de Puebla. Copias y traslado Oficialía Juz-
gado. Apercibimientos legales. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, DIECIOCHO ENERO 
2023.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. JUAN LUIS MORANTES RODRÍGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE ACAJETE, 
PUE. ACTUACIONES MUNICIPIO DE ACAJETE PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Juz-
gado Municipal de Acajete, Puebla, Exp. 107/2022, 
convóquese Juicio RECTIFICACIÓN ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve MARGARITA VARGAS BONILLA, 
debiendo quedar como dato correcto: NOMBRE DE 
PADRE: JOSÉ VARGAS CHICO, NOMBRE DE MADRE: 
CANDIDA BONILLA SOLEDAD, LUGAR DE NACIMIENTO: 
SANTA MARÍA NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA, FE-
CHA DE NACIMIENTO: 13 DE ABRIL DE 1970, NUMERO 
DE ACTA: 774 SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO. Or-
dénese emplazar a quienes tengan derecho con-
tradecir demanda, término tres días después de la 
última publicación contesten demanda. 
TEPEACA, PUEBLA A 11 DE ENERO DE 2023. 
DILIGENCIARIA  
ABOGADA. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ
Para su publicación por tres días consecutivos en 
el periódico “INTOLERANCIA”, por acuerdo de fecha 
diez de octubre del año dos mil veintidós.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, SAN GABRIEL CHI-
LAC, PUE. 
Disposición del JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, expediente 
581/2022, promueve JUAN ALBERTO MARTINEZ 
ROSETE en contra de BEATRIZ IMELDA MARTINEZ 
RAMIREZ, CIUDADANO REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUE-
BLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, respecto de 
la “FRACCIÓN NORTE DEL PREDIO DENOMINADO 
MUCHITITLA” UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. 
MADERO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, con 
las siguientes medidas y colindancias:
NORTE: Mide treinta y un metros con cincuenta 
y cinco centímetros (31.55), colinda con callejón 
privado. SUR: Mide treinta metros con noventa y 
un centímetros (30.91), colinda con propiedad de 
Sandra Martínez Rosete. ESTE: cinco metros con 
cuarenta y siete centímetros (5.47) colinda con 
propiedad de José Cupertino Martínez Juárez. OES-
TE: Mide cinco metros con veintidós centímetros 
(5.22), colinda con Calle Francisco I. Madero. 
Con una superficie de ciento sesenta y cinco me-
tros con ochenta y cinco centímetros cuadrados 
(165.85 m2) 
CONVÓQUESE a quienes se crean con derecho para 
contradecir demanda en un término de 12 días y 
manifiesten lo que a su derecho corresponda, en 
caso contrario se seguirá en rebeldía, copias a dis-
posición en Secretaria del Juzgado. 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, A 11 DE ENERO DE 
2023. 
ABOG. ELISA PACHECO LÓPEZ 
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO EDICTO 
Disposición Juez Familiar, expediente 32/2023, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Acción 
de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promo-
vido por ELEAZAR ESPINOZA TORRES, por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil 
de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 24 de enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA; DILI-
GENCIARIO. H. TRIBUNAL DE JUSTICIA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
04 DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS BAJO EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 1613/2022, JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, PROMOVIDO POR ADRIANA 
BRISEIDA MONTERROSAS BERISTAIN EN SU CARÁC-
TER DE REPRESENTANTE LEGAL DE DANIEL JIMÉNEZ 
MENDOZA EN CONTRA DE LA C. BELEM EULALIA BE-
RISTAIN FLORES, PUEBLA; EN EL CUAL CONVÓQUESE 
A TODAS A AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN PLAZO DE DOCE 
DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARA EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. 
QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL RECIN-
TO EN TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
TECAMACHALCO, PUEBLA A 16 DE ENERO DE 2023.
DILIGENCIARIO NON 
ABOGADA MÁRIA MAGDALENA GARCIA VELAZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDE-
NA AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS; EXPEDIENTE NÚMERO 285/2022, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO CARAZA 
QUIROZ CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. PROMUEVE JORGE ALBER-
TO CARAZA QUIROZ, RESPECTO DEL APARTADO DEL 
NOMBRE DE MI MADRE SE ASENTÓ BLANCA ESTELA 
QUIROZ LOPEZ, SIENDO SU NOMBRE CORRECTO 
BLANCA ESTELA CLEMENCIA QUIROZ LOPEZ A FIN DE 
QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. CORRIÉN-
DOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE 
LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE 
JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR 
LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRESPON-
DIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y AUTO 
DE DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 
DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA NON. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTICINCO 
DE ENERO DEL 2023. 
LIC. IRMA ARISTA CASELIS. 
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ESTA 
CAPITAL, JUICIO ESPECIAL RECTIFICACION ACTA DE 
NACIMIENTO, EXPEDIENTE 30/2023, ACUERDO DE 
FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES, 
PROMUEVE ROSANA TENORIO, FECHA DE NACIMIEN-
TO CORRECTA 30 DE AGOSTO DE 1963, FECHA DE 
NACIMIENTO INCORRECTA 30 DE AGOSTO DE 1960, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA SE CREA 
CON DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, JUS-
TIFICANDO DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN, COPIAS SIMPLES TRASLADO 
EN OFICIALIA DE JUZGADO, APERCIBIDOS DE NO HA-
CERLO SE SEÑALARA DIA Y HORA PARA DESAHOGO 
DE PRUEBAS. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A VEINTICINCO DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, auto de fecha siete 
de diciembre del año dos mil veintidós, córrase 
traslado a las personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, concediéndose tres días contados a 
partir de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de desahogo de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, quedando copia de la demanda a su dis-
posición en la oficialía del Juzgado. 
Expediente 1967/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por LAURA CORTES 
ROMERO, en contra del Juez del Registro Civil de las 
Personas de la junta Auxiliar de Benito Juárez, Mu-
nicipio Los Reyes de Juárez, Puebla. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTRA-
LORIA MUNICIPAL, JEFATURA DE SUBSTANCIACION, H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
2021-2024. 
Disposición de la Jefatura de Substanciación y 
Resolución de la Contraloría Municipal de Atlixco, 
Puebla, relativo al Procedimiento de Responsabi-
lidad Administrativa número 08/2022 promovido 
por Miguel García Sosa, Jefe de Investigación, en 
contra de las personas ex servidoras públicas Al-
fonso Rojas Cocone, Elaine Sandoval González, José 
Francisco López Vaca, María de Lourdes Martínez 
Medellín, Miriam Elizabeth Santamaría Santamaria, 
Erika Montserrat Serrano Bonola, Beatriz Acteopa 
Cisneros, José Espinosa Ángel, Oscar Francisco 
Daza Martínez, Miguel Ángel Ordoñez Ramírez, 
Marco Vinicio Jiménez Castillo, Félix Diaz Guevara, 
Joel Anaya Chanes, Miguel Ángel Flores Campos, 
María del Carmen López Muñoz, Antea Morelos 
Ariza, Guadalupe Castillo Morlán, José Martin Gus-
tavo Ramírez Romero, Fernando Salvador Pérez, y 
Raquel Fuentes Hernández. Se tiene por admitido 
el Informe de Presunta Responsabilidad, en con-
secuencia, iníciese Procedimiento de Responsa-
bilidad Administrativa, emplácese a las Presuntas 
y Presuntos Responsables y cítense a que compa-
rezca personalmente a la Audiencia Inicial, la cual 
tendrá verificativo el día veinte de febrero de dos 
mil veintitrés a las 10:00 diez horas en las oficinas 
que ocupa esta Jefatura, quedando los autos a su 
disposición para consulta, informándoles que en 
lo subsecuente las Notificaciones se harán en los 
Estrados de la Contraloría Municipal.
Atlixco, Puebla, a treinta de enero de dos mil 
veintitrés.
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, auto de fecha seis de 
diciembre de dos mil veintidós, córrase traslado a 
las personas que tengan interés en contradecir la 
demanda de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
concediéndose tres días contados a partir de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de desaho-
go de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando copia de la demanda a su disposición en 
la oficialía del Juzgado. 
Expediente 1968/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por JACINTA ROME-
RO RIVERA, en contra del Juez del Registro Civil de 
las Personas de la junta Auxiliar de Benito Juárez, 
Municipio Los Reyes de Juárez, Puebla. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo Familiar de esta ciu-
dad, auto de fecha tres de enero de dos mil vein-
titrés, expediente 1005/2022, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
REFUGIO ROSAS CANO, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
ACAJETE, PUEBLA, así como en contra de todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir demanda; debiendo asentar como nombre 
correcto el de “REFUGIO ROSAS CANO, fecha de na-
cimiento “4 DE JULIO DE 1959” y lugar de nacimien-
to “ACAJETE, PUEBLA”, por este conducto se ordena 
dar vista a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de TRES días siguientes de la última publica-
ción, se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalara día y hora para 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, auto de fecha cinco 
de enero de dos mil veintitrés, córrase traslado a 
las personas que tengan interés en contradecir la 
demanda de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
concediéndose tres días contados a partir de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de desaho-
go de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando copia de la demanda a su disposición en 
la oficialía del Juzgado. 
Expediente 09/2023, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por CARLOS JOSE 
BAEZ MARTINEZ, en contra del Juez del Registro 
Civil de las Personas de la junta Auxiliar de Benito 
Juárez, Municipio Los Reyes de Juárez, Puebla. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. EXPEDIENTE NÚM. 02/2023. 
JUICIO: DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN. PRO-
MOVENTE: YURIDIA ZARATE NAVA Y MARCOS URIEL 
ZARATE NAVA. EN CONTRA DE GLORIA VICELIS 
HUERTA. SE CONVOCA A: TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO. RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO “TEIGTIC”, UBICADO 
EN CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA SIN NÚMERO, 
LOCALIDAD DE SAN ESTEBAN CUAUTEMPAN, MUNI-
CIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, CIUDADANO JUEZ 
ORDENA EMPLAZAR COMO LO HAGO, EFECTO CON-
TESTEN DEMANDA TÉRMINO DOCE DÍAS, NO HACER-
LO TENDRASE CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL; Y SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO DENTRO DE ESTE JUICIO. COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil, Distrito Judicial de Puebla, expediente 
0937/2022, ordena auto de fecha dos de enero del 
año dos mil veintitrés, emplazar juicio usucapión, 
promovido por SOCORRO BERNARDINA ANIMAS XI-
MEYO en contra de SIMON ANIMAS y colindantes, 
mediante edictos, mismo que se realizara a través 
de tres publicaciones consecutivas en el periódico 
“INTOLERANCIA”, respecto del bien inmueble iden-
tificado como LA SEGUNDA Y ÚLTIMA FRACCIÓN 
DEL LOTE VEINTISIETE DE LOS EN QUE SE DIVIDIO 
UNA FRACCIÓN DE LA HACIENDA “LA PROVIDENCIA” 
EN EL PUEBLO DE LA RESURRECCION, ubicado ac-
tualmente en Privada Yepazotla sin número de la 
colonia el Carmen y/o Yepazotla, de la Junta Auxiliar 
de San Sebastián de Aparicio, perteneciente a este 
Municipio de Puebla, dicho bien inmueble cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias, NORTE 
linda con la señora MARIA SABINA TEODORA MORA 
CANO Y ANDREA ROSA MORA, personas que tienen 
su domicilio en CALLE MORELOS SIN NUMERO, DE LA 
JUNTA AUXILIAR DE SAN SEBASTIAN DE APARICIO DE 
ESTE ESTADO PUEBLA, PUE, por su lado SUR linda 
con Privada y Yepozotla de cinco metros con cin-
cuenta centímetros de ancho del mismo predio, al 
ORIENTE, linda con TRINIDAD REYES SOLIS E IGNACIA 
PEREZ COYOTL, y al PONIENTE linda con calle YEPA-
ZOTLA; apercibidos que de no comparecer a juicio 
por el término de doce días contados a partir de 
aquel en que se realice última publicación, se les 
tendrá contestada la demanda en sentido negati-
vo, posteriores notificaciones mediante lista, que-
dando a su disposición copias de la demanda en la 
Secretaría del Juzgado.
LICENCIADO JOSÉ ADRIAN GARCIA CARERA. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
ADSCRITO A JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O. PUE.
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. EXPEDIENTE NÚM. 
003/2023. JUICIO: DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN. PROMOVENTE: MOICES NAVA FRANCISCO, EN 
CONTRA DE GLORIA VICELIS HUERTA. SE CONVOCA A: 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINA-
DO “TEIGTIC”, UBICADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA 
SIN NÚMERO, LOCALIDAD SAN ESTEBAN CUAUTEM-
PAN, MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA; CIU-
DADANO JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO LO HAGO, 
EFECTO CONTESTEN DEMANDA TÉRMINO DOCE DÍAS, 
NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR 
LISTA AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL; Y SE CON-
TINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DENTRO DE ESTE 
JUICIO. COPIAS TRASLADO SECRETARIA JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIGNAHUAPAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CIPRIANO MÉN-
DEZ CRUZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN 
CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RES-
PECTO DEL SOLAR URBANO, IDENTIFICADO COMO 
LOTE 3, MANZANA 12 DE LA ZONA 1, DE LA LOCALIDAD 
DE VILLA CUAUHTEMOC, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE: MIDE 
33.33 METROS Y LINDA CON ANTONIO MEJORADA 
GONZALEZ; AL NOR- PONIENTE: MIDE 45.44 METROS 
Y LINDA CON LORENZO RAMÍREZ MEJORADA; AL 
SUR-ORIENTE: MIDE 48.38 METROS Y LINDA CON CA-
LLE; AL SUR-PONIENTE: MIDE 41.92 METROS Y LINDA 
CON DIANA FLORES SÁNCHEZ. SE ORDENA EMPLA-
ZAR CON AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIO-
NES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA, EXP. NUM 628/2022. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil Atlixco, Puebla; EMPLA-
CESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO re-
quiriéndole termino de doce días contados a partir 
última publicación, conteste demanda con forma-
lidades de ley, apercibidos que de no contestarla 
se tendrá por contestada en sentido negativo con-
tinuándose el procedimiento de juicio. Juicio Usu-
capión, promueve JULIO CESAR PALACIOS FLORES. 
Expediente 701/2022, copia demanda y anexos en 
la secretaria del Juzgado a su disposición. 
Atlixco, Puebla a 23 enero de 2023. 
Lic. SANDRA JIMENEZ MARTINEZ 
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 342/2020/4C 
RELATIVO AL JUICIO ORAL SUMARISIMO DE DES-
OCUPACIÓN POR TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, PAGO PENSIONES RENTISTICAS 
PROMOVIDO POR ELSA YOLANDA CASAS NIETO EN 
CONTRA DE LUCIA JOSELYN MORENO VILLANAZUL 
EN SU CARÁCTER DE DEMANDADA, ATENDIENDO 
QUE EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA SE ADVIERTE 
QUE DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES 
PARA LOCALIZAR EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMAN-
DADA LUCIA JOSELYN MORENO VILLANAZUL NO SE 
OBTUVO RESULTADO FAVORABLE, SE ORDENA, RE-
QUERIRLE DE PAGO A LA DEMANDADA LUCIA JOSELYN 
MORENO VILLANAZUL POR AUTO DE FECHA UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, POR MEDIO DE UN 
EDICTO QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES CONSE-
CUTIVOS EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA QUE 
A LAS NUEVE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS COMPAREZCA ANTE EL JUZ-
GADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA MER-
CANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON EL 
DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCIÓN, DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADA A REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD 
DE DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, APRO-
BADA POR RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDOS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO ASISTIR O NO EFECTUAR EL PAGO REQUERIDO, 
SE PROCEDERA EN TÉRMINOS DE LEY A EMBARGAR 
BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA GA-
RANTIZAR EL PAGO DE DICHA CANTIDAD ADEUDADA 
HASTA ESTA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, ES 
DECIR, PERDERÁ EL DERECHO DE SEÑALAR BIENES Y 
ESTE SERÁ TRASLADADO A LA PARTE ACTORA PARA 
TRABAR EMBARGO RESPECTIVO, PRECISANDOSE QUE 
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO PREVIAMENTE DEBE 
CERCIORARSE SI EXISTE PROMOCIÓN TENDIENTE 
A QUE EL DEUDOR HAYA HECHO EL PAGO CORRES-
PONDIENTE.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. CESAR SALAS TOME.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar.
Ordena convocar personas créanse con derecho 
a contradecir demanda de Juicio Especial de Rec-
tificación De Acta de Nacimiento promovido por 
Marco Antonio Cholula Sánchez contra el Ciudada-
no Juez del Registro Civil de las Personas de San 
Jerónimo Caleras Puebla, presentarse a deducir de-
rechos mediante tres Edictos que se publicaran en 
el periódico Intolerancia término legal tres días úl-
tima publicación expediente 985/2022 promueve 
Marco Antonio Cholula Sánchez traslado secretaria 
se ordena por auto de fecha 11 de enero de 2023
La Diligenciaría. 
LIC. Edilburga Cuervo Martínez. 
Puebla, Pue. 20 de enero 2023.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NU-
MERO 1011/2022, JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD DE 
ANOTACION MARGINAL Y RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE LOURDES CHAZARI CAS-
TELLANOS, CORRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERES DE CONTRADECIR LA 
DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRO-
RROGABLE DE TRES DÍAS QUE SE CONTARAN A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADE-
CIR CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS DE NO 
HACERLO SERÁN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
C. DILIGENCIARIA.
ABOG. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Puebla; 
dentro del Expediente 0001/2023, Auto de fecha 
diez de enero de dos mil veintitrés. Ordena correr 
traslado mediante TRES EDICTOS que se publicarán 
en “INTOLERANCIA”, a toda persona que pudiera 
tener interés en contradecir la Demanda de Rec-
tificación Acta de Nacimiento por enmienda de 
mi nombre en los siguientes términos se consigne 
José Maximino Rodolfo Mucio Cortez Zamora, en 
lugar de J Maximino Rodolfo Mucio Cortez Zamora, 
se presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, contesten en término de tres días, que 
se contarán a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Promueve José Maximino Rodolfo Mucio 
Cortez Zamora en contra del Ciudadano Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas del Muni-
cipio de Amozoc, Puebla. Quedan copias de trasla-
do a su disposición en Secretaría de este Juzgado. 
Puebla, Pue, a veinte de enero de dos mil veintitrés. 
El C. Diligenciario Non 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. VICTOR MANUEL A. CORTES PADILLA TITULAR 
NOTARIA PUBLICA NO.29 PUEBLA, PUE.
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Por escritura 47,998 volumen 428, de fecha 28 de 
octubre del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Víctor Manuel Aureliano Cortes Padilla, 
Notario Público Titular número veintinueve de la 
Ciudad de Puebla, los señores SALVADOR JUAREZ 
RAMIREZ e ISIDORA GUADALUPE JUAREZ RAMRIEZ, 
en su carácter de hermanos de la De Cujus radi-
caron la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO 
A BIENES Y DERECHOS de la señora MARIA EUGENIA 
JUAREZ RAMIREZ, declarando ser legítimos herede-
ros a bienes de la de cujus. Se convoca a quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia para 
que dentro de los diez días siguientes a la presente 
publicación se presenten ante esta Notaría a dedu-
cir sus derechos. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 
LIC. MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VÍC-
TOR MANUEL A. CORTES PADILLA, NOTARIO PÚBLI-
CO NÚMERO VEINTINUEVE, PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Por escritura 47,650, volumen 423, de fecha 26 de 
agosto del 2022, otorgada ante la fe del suscrito 
Abogado Víctor Manuel Aureliano Cortes Padilla, 
Notario Público Titular número veintinueve de la 
Ciudad de Puebla, a solicitud de la señora MARIA 
CLAUDIA RIVERA MATAMOROS en su carácter de 
cónyuge supérstite del De Cujus, radicó la TRA-
MITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES Y 
DERECHOS del señor RAUL FRANCISCO SANCHEZ 
CAAMAÑO; asimismo manifestó que durante el ma-
trimonio que mantuvo con el de cujus, procrearon 
TRES hijos de nombre RAUL, GERARDO Y SANDRA 
BELEM todos de apellidos SANCHEZ RIVERA, todos 
mayores de edad, por lo cual declara ser legítimos 
herederos a bienes del de cujus.
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaria a deducir sus derechos.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. VÍC-
TOR MANUEL A. CORTES PADILLA, NOTARIO PÚBLI-
CO NÚMERO VEINTINUEVE, PUEBLA, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Por escritura número 47,749 del volumen 424, de 
fecha 14 de septiembre del 2022, otorgada ante 
la fe del suscrito Abogado Víctor Manuel Aurelia-
no Cortes Padilla, Notario Público Titular número 
veintinueve del Distrito Judicial de Puebla, a soli-
citud del señor MANUEL JUAN RAMON CONCHA Y 
LLORENS, en su carácter de hijo legítimo, radicó 
la TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES 
Y DERECHOS de la señora FRANCISCA LLORENS PO-
MES también conocida como FRANCISCA LLORENS 
POMES DE CONCHA, por el cual aceptó el CARGO 
DE ALBACEA SUBSTITUTO y EJECUTOR, asimismo, 
se reconoce como HEREDEROS SUSTITUTOS a los 
señores MANUEL, FRANCISCO JAVIER, DAVID y ROSA 
MARIA CONCHA LLORENS, a bienes de la de cujus. 
Se convoca a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia para que dentro de los diez 
días siguientes a la presente publicación se pre-
senten ante esta Notaría a deducir sus derechos.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29
LIC. VÍCTOR MANUEL AURELIANO CORTÉS PADILLA 
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La rehabilitación integral del 
balizamiento y red semafórica 
del Bulevar 5 de Mayo y 49 Po-
niente se desarrolló con la inver-
sión de 12.2 millones de pesos en 
beneficio de los peatones y orde-
namiento vial, valoró el alcalde 
Eduardo Rivera Pérez.

Hasta el momento la 11 
Sur-Norte, avenidas 18 de No-
viembre, Francisco Villa y la 31 
Poniente-Oriente, además de los 
bulevares Hermanos Serdán y Es-
teban de Antuñano, son las siete 
arterias atendidas por el gobier-
no de la ciudad.

Explicó que la pirámide de mo-
vilidad se cumple al dar prioridad 
a las y a los transeúntes, ciclistas 
y al último a los automovilistas.

Las cuadrillas rehabilitaron 
mil 101puntos de luces semafó-
ricas, dieron el mantenimien-
to a 422, pero también pinta-
ron192 postes, acompañadas de 
las estructuras semafóricas de 27 
cruceros.

Además, pintaron flechas, ra-
yas separadoras de carriles y ra-
yas de alto; acciones arropadas 
por el balizamiento de 36 cruce-
ros, rematadas por otras activi-
dades más.

Recordó que en administra-
ciones municipales del pasado 
no se había realizado una inver-

sión de esa naturaleza, en baliza-
miento y red semafórica.

Advirtió que el ayuntamien-
to de Puebla continuará traba-
jando sin descanso para mejo-
rar y eficientar los servicios, y 
que todas las principales aveni-
das de la ciudad serán interveni-
das, como la 11 Sur-Norte, 31 Po-
niente-Oriente, en la 25 Ponien-
te-Oriente y bulevar 5 de Mayo.

Los trabajos de rehabilitación 
también han tocado la repara-
ción de la red semafórica y el ba-
lizamiento de la autopista Pue-
bla-México y el del bulevar Norte.

Acentuó que en el pasado úni-
camente se acostumbraba a in-
tervenir en los rubros de bali-
zamiento y semaforización, 
pero cuando se tenían que reha-
bilitar forzosamente, pero en es-
te gobierno, se realiza el mante-
nimiento preventivo del 100 por 
ciento de la red semafórica pa-
ra evitar fallas en los sistemas y 
eficientarlos.

Bajo esa perspectiva pidió a 
las y los ciudadanos reportar lu-
minarias o semáforos descom-
puestos, además de comentar en 
redes sociales del ayuntamien-
to, y a través de los diversos me-
dios de comunicación para dar la 
atención correspondiente a toda 
la infraestructura.

Se invirtieron 12.2 mdp en Bulevar
5 de Mayo y 49 Poniente: Rivera
La rehabilitación del balizamiento y red semafórica de las arterias se de-
sarrolló en beneficio de los peatones y ordenamiento vial, además, se pin-
taron flechas y rayas de alto, señaló el alcalde.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



Un hombre perdió la vida al recibir varios balazos, en un ataque directo, en don-
de también una menor de edad resultó baleada en una pierna, mientras comían en 
una de las carpas que venden mariscos y cerveza, en el tianguis de San Isidro.

A las 18 horas de ayer, el hombre se encontraba comiendo en compañía de una 
mujer y una niña, cuando llegó un sujeto y le disparó repetidas veces dándole en 
la cabeza, una de las balas hirió a la menor, para después huir del lugar a bordo 
de un taxi.

Llegaron técnicos en urgencias médicas a revisar al hombre que se encontra-
ba tirado en el piso; indicaron que ya no tenía signos vitales, debido a que recibió 
por lo menos siete balazos, uno de ellos en la cabeza.

La niña herida recibió la atención de los paramédicos, y fue 
trasladada a un hospital en compañía de la mujer que resultó 
ilesa.

Al lugar acudieron peritos y agentes ministeriales de la Fis-
calía General del Estado para encargarse de las diligencias 
del levantamiento de cadáver e iniciar las investigaciones co-
rrespondientes. (Redacción, Fotos Agencia Enfoque)

La fuga de gas LP en un tanque pro-
vocó una explosión e incendio que cau-
só quemaduras de segundo grado en una 
pareja, en la colonia San Miguel Mayoraz-
go, al sur del municipio de Puebla.

El hombre y la mujer resultaron con 
quemaduras, por lo que fueron llevados a 
un centro hospitalario.

Aunado a ello un perro resultó intoxi-
cado por lo que también fue auxiliado y 
luego llevado con un veterinario.

Minutos después de las 8 horas de este 
30 de enero se registró el incidente, en un 
departamento del edificio 12302, en el bu-
levar Independencia.

Se determinó que un tanque de gas 
presentó una fuga de gas LP y por ello se 
registró la acumulación y luego ocurrió 
una explosión.

Las dos personas heridas recibieron la 
atención inicial y posteriormente fueron 
llevadas al hospital de Traumatología y 
Ortopedia del Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS).

Acribillan a hombre en tianguis  
de San Isidro; una niña herida

Explosión por fuga de gas provoca 
un incendio y causa dos heridos 

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Martes, 31 de enero de 2023

Trabajador muere
aplastado en obra

Un trabajador de la construcción murió y 
otro resultó herido, durante el derrumbe en 
una obra de instalación de drenaje en La Re-
surrección, junta auxiliar del municipio de 
Puebla.
Los reportes iniciales indican que en la ave-
nida Adolfo López Mateos se llevaban a cabo 
trabajos para la instalación de un drenaje.
Hacia las 12 horas de ayer se registró un alud 
que sepultó a un trabajador y parcialmente a 
otro, a la altura de la colonia Jorge Obispo.
El personal de emergencia requirió a bino-
mios caninos para buscar al hombre sepul-
tado, en tanto lograron sacar al otro traba-
jador que no necesitó ser trasladado a un 
nosocomio.
Más tarde se confirmó la localización del ca-
dáver, por lo que se utilizó una retroexcava-
dora y palas para retirar la tierra y extraer el 
cuerpo.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía / Es Imagen

VIDEO
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Alcaldes se 
truenan los 
dedos para dar 
más recursos
a seguridad

Desmiente 
Segob a alcalde 
de Nealtican; 
policías están 
activos 

CONSECUENCIAS   3

Del cielo al infierno, 
en Zacatlán

P  3 P  7

Un video muestra el abuso de 
autoridad de los policías de Pepe 
Márquez contra un grupo de 
turistas, en concreto contra una 
mujer a la que terminaron subiendo 
a la patrulla P-068. 

Limitarán pólvora 
y alcohol durante 
los carnavales 

Tehuacán: los
sobrecostos y
la corrupción

El secretario de Gobernación, Julio Huerta Gómez, informó 
que se reunió con autoridades de 50 municipios, para que 
estos eventos se lleven a cabo sin contratiempos. En el caso 
de Huejotzingo también participó la Sedena. 

Nepotismo, costos inflados en la organización de la 
Feria de Tehuacán y el Valle Iluminado y corrupción, 
fueron parte de las acusaciones que la exdirectora 
municipal lanzó contra Pedro Tepole. P. 2P. 4

Padres de familia y estudiantes de la primaria Juan Nepomuceno Méndez han realizado tres protestas: una frente al palacio municipal, otra por 
las calles del municipio y en la última cerraron el acceso a Zapotitlán de Mendéz. Tras los acontecimientos del jueves 19 de enero la escuela 
permanece cerrada. El edil, Emiliano Vázquez Bonilla, denunció a dos periodistas. P. 7

¡Yo sí oí balazos!, el reclamo 
de niños y niñas en Zapotitlán

WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM
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Costos inflados en compras, 
nepotismo, corrupción en la or-
ganización de la Feria de Tehua-
cán y el Valle Iluminado, y has-
ta haber celebrado la muerte del 
ex gobernador del estado, Miguel 
Barbosa Huerta, son algunas de 
las acusaciones contra el presi-
dente municipal de Tehuacán, 
Pedro Tepole. 

En conferencia de prensa, la 
ex directora de Turismo, Adria-
na Estrada Trejo, sostuvo que su 
despido del ayuntamiento fue 
porque no se prestó a las “corrup-
telas” del alcalde. 

Inclusive, acusó al edil de ser 
el autor de una operación polí-
tica para la compra de votos en 
la elección de 2021, cuando él 
contendió, a través de la entre-
ga de despensas y de dinero en 
efectivo. 

La ex funcionaria dijo que ini-
ció con el proyecto de Pedro Te-
pole Hernández, cuando era can-
didato y fue invitada a manejar 
un listado de personas a las que 
se les pagaba 500 pesos para que 
reclutaran a 10 personas más pa-
ra votar por él. 

Además, contó que se entrega-
ban despensas y dinero a líderes 
para que movilizaran a gente, ya 
que no contaba con una estruc-

tura para ganar, y porque tenían 
como objetivo recuperar lo inver-
tido una vez que ganara la pre-
sidencia municipal del segun-
do municipio más importante de 
Puebla. 

Estrada Trejo fue relevada de 
su cargo el lunes 23 de enero, acu-
sada de un supuesto fraude que 
se dio en el proyecto de Valle Ilu-
minado, que se instaló en Tehua-
cán en diciembre pasado. 

El alcalde la acusó de no pa-
gar a los artistas participan-
tes la cantidad asignada por el 
ayuntamiento. 

Las transas 

Entrevistada por medios lo-
cales, pidió una revisión a todas 
las áreas del ayuntamiento por 
parte de la Auditoría Superior 
del Estado (ASE), donde, sostu-
vo, comprobarán hasta desvío de 
recursos. 

La otrora titular de Turismo 
refirió que se le redujo el presu-
puesto y, aun así, estuvo a cargo 
de varios eventos, con la orden 
de elevar costos de los servicios 
contratados. 

Detalló, por ejemplo, que en 
2021 el pago de la pista de hielo 
tuvo un costo de poco más de 400 
mil pesos, pero facturó por más 
de millón y medio de pesos. 

También acusó al regidor de 
Hacienda, José Antonio Soriano 
Morales, por solapar las irregula-
ridades, debido a que tiene cerca-
nía familiar con Tepole. 

Señaló que existe una oficina 
externa con ex funcionarios que 
fueron dados de baja por anoma-

lías, con el propósito de “tapar” 
las cuestiones financieras del 
municipio. 

Recordó el caso de la Feria de 
Tehuacán 2022, pues a pesar de 
que se pidió que no se llevara a 
cabo porque días antes habían 
matado a un policía municipal, 
el edil se negó. 

Tal decisión, abundó, se de-
bió a que la inversión de la con-
tratación de los artistas la hizo el 
propio alcalde, por medio de un 

prestanombres que se dedica a 
rentar lonas. 

“Los artistas que cobraron 
cientos de miles de pesos”, por 
lo que el evento siguió su curso y 
fue visto como un capricho de Pe-
dro Tepole. 

Además, la ex tesorera asegu-
ró que el edil no pagó permisos 
y utilizó a personal de Obras Pú-
blicas y de Servicios Públicos pa-
ra habilitar el recinto de la feria. 

También exigió el palenque 
para las peleas de gallo, carre-
ras de caballo y venta de alcohol, 
aunque nunca se dio a conocer el 
nombre del supuesto empresario 
que estaba detrás de la millona-
ria inversión. 

En cuanto al nepotismo, acu-
só que Lilia Tepole Armenta, hija 
del alcalde, trabaja como directo-
ra administrativa, pero es quien 
da las órdenes y toma las decisio-
nes con trato déspota en contra 
de los trabajadores. 

Señaló que los empleados 
de la comuna no denuncian 
por miedo a ser despedidos, y 
presumió que hay más fami-
liares del edil trabajando en la 

comuna.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque /  

Es Imagen / Cortesía

TEHUACÁN Del cielo 
al infierno, 
en Zacatlán

Zacatlán pasó de ser un hermo-
so Pueblo Mágico donde los turistas 
podían disfrutar de un apacible fin de 
semana a un sitio donde los visitan-
tes son vistos por los policías munici-
pales como cajeros automáticos y de 
paso, son tratados como peligrosos 
delincuentes.

Ante el cambio de circulación de al-
gunas calles que se aprobó reciente-
mente, la administración del presiden-
te municipal, Pepe Márquez no ha podi-
do o no ha querido colocar la suficiente 
señalización para evitar que propios y 
extraños confundan el sentido de las 
calles. 

Los errores de los automovilistas re-
flejarán -sin duda- importantes ganan-
cias para la administración de José Luis 
Márquez Martínez, ante el aumento de 
infracciones que se imponen. 

Pero los errores viales tienen Conse-
cuencias. Han causado conflictos con 
la ley y hasta abusos de autoridad. 

A través del Facebook de Crónica 
Poblana se compartió un video en don-
de se muestra el abuso de autoridad 
de los policías municipales de Zacat-
lán contra un grupo de turistas, en con-
creto contra una mujer a la que termina-
ron subiendo a la patrulla P-068. Antes 
subieron a un hombre a la P-064.

Para esta proeza se requirieron de 
una decena de elementos -hombres y 
mujeres- de Vialidad, Policía Turística y 
hasta Fuerzas Federales. 

Pese a las solicitudes de los acom-
pañantes, los uniformados se negaron 
a explicar la razón de la detención o a 
identificarse. 

El presidente municipal bien haría 
en explicarle a sus gobernados porque 
la policía turística y la de vialidad actua-
ron de esa manera y de paso contarnos 
qué acciones tomará para que estas 
escenas no se repitan. 

Ahora que si se trató de una deten-
ción legal, también valdría la pena que 
el alcalde les recordara a sus uniforma-
dos, que están obligados a identificar-
se y notificar la razón por la cuál queda-
ron detenidas estas dos personas. 

A menos claro, que la idea justa-
mente sea recaudar más dinero ya sea 
con las infracciones o con el “susto” de 
la detención. 

Y ya de paso, ojalá puedan actuali-
zar tanto su portal, donde los últimos 
boletines son de agosto pasado, co-
mo sus obligaciones en la Platafor-
ma de Transparencia, por ejemplo, en 
apartados como Recursos Propios e 
Ingresos. 

 

Consecuencias
Ana Jennifer de la Fuente @ajdelafuente 

Los gobiernos municipa-
les de la zona metropolitana 
de Puebla destinaban sólo en-
tre 3 y 20% de sus presupues-
tos a la seguridad pública has-
ta 2022.

Ahora estos ayuntamien-
tos se truenan los dedos y 
analizan las modificaciones 
a sus Presupuestos de Egre-
sos, para cumplir con el lla-
mado del gobernador, Ser-
gio Salomón Céspedes Pe-
regrina, de aplicar 25% de 
sus recursos a la seguridad 
pública.

Entre los primeros ayunta-
mientos que ya analizan los 
ajustes presupuestales para 
incrementar la inversión en 
seguridad están: Cuautlan-
cingo, San Andrés y San Pedro 
Cholula.

Los presupuestos

El ayuntamiento de San 
Andrés Cholula, presidido por 
Edmundo Tlatehui Percino, 
de los 862 millones 131 mil 43 
pesos ejercidos el año pasado, 
destinó 17.78 por ciento fue 
para seguridad pública, según 
el PE 2022.

Lo anterior significa que se 
presupuestaron 153 millones 
247 mil 540 pesos  a la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana y 
Tránsito Municipal, según las 
cifras oficiales.

Por su parte, el munici-
pio de Atlixco, presidido por 
Ariadna Ayala, fue de los que 

menos presupuesto asigna-
ron a la seguridad pública, 
según cifras de su PE 2022.

En las mismas señala que 
de los 481 millones 512 mil 869 
pesos de su presupuesto, ape-
nas se contemplaron 18 millo-
nes 683 mil pesos a la Secre-
taría de Seguridad Pública, es 
decir, 3.88%.

El ayuntamiento de San 
Pedro Cholula, según su Pre-
supuesto de Egresos del 2022 
(PE 2022), de los 548 millones 
506 mil 681 pesos contempla-
dos, 117 millones 539 mil 627 
pesos fueron para seguridad 
pública.

De este modo, el ayunta-
miento presidido por Pao-
la Angon, fue de los que más 
presupuesto de seguridad 
aplicaron, al invertir 21.43% 

de sus recursos.

Las revisiones

Edmundo Tlatehui, aseve-
ró en entrevista a medios loca-
les, que se ha hecho eco a es-
te llamado y en breve estará 
entregando la subcomisaría, 
además informó que han arri-
bado las patrullas, las cuales 
se encuentran en proceso de 
emplacamiento para que pue-
dan circular.

“Es algo que iremos traba-
jando en cada área, cada de-
pendencia tendrá activida-
des, todas van presupuesta-
das, algunas tendrán ahorros 
y se hará un acumulado y es-
tos serán destinados en mate-
ria de seguridad”.

El presidente municipal de 

Cuautlancingo, Filomeno Sar-
miento Torres, explicó que se 
dedica 20 por ciento de Forta-
mun, lo que arrojaría que más 
de 60 millones se puedan in-
vertir en este 2023.

“No podemos decir que la 
educación no es importante, o 
la salud, hoy podremos quitar-
le un poco a uno y meterle al 
otro, debemos generar una ba-
lanza en las diferentes áreas”, 
comentó a reporteros locales.

Apenas la semana pasa-
da, el ayuntamiento de San 
Pedro Cholula aprobó desti-
nar 172 millones 200 mil pe-
sos en materia de seguridad 
pública para 2023.

Los regidores en Cabildo 
dejaron abierta la posibilidad 
de aumentar el monto inverti-
do en caso de ser necesario. 

Alcaldes se truenan los 
dedos para destinar más 
recursos a seguridad

En 2022 hubo ayuntamientos de la zona metropolitana de Puebla que sólo destinaron 3 por 
ciento de su presupuesto para el rubro. 

Jorge Castillo
Arte Osvaldo Pacheco

Fotos Agencia Enfoque /  
Es Imagen

SEGURIDAD

VIDEO

Pedro Tepole llegó al poder comprando 
votos, acusa colaboradora despedida
La ex directora de Turismo, Adriana Estrada Trejo, agregó que, durante su paso por la administración, tuvo que aumentar costos 
en eventos como el Valle Iluminado; además, acusó al edil por nepotismo. 

ELEVAR COSTOS, 
LA ORDEN 

La otrora titular de Turis-
mo, refirió que se le redujo el 
presupuesto y aun así estu-
vo a cargo de varios eventos, 
con la orden de elevar costos 
de los servicios contratados. 

Detalló, por ejemplo, que 
en 2021 el pago de la pista de 
hielo tuvo un costo de poco 
más de 400 mil pesos, pero 
facturó por más de millón y 
medio de pesos. 

También acusó al regidor 
de Hacienda, José Antonio 
Soriano Morales, por solapar 
las irregularidades, debido 
a que tiene cercanía familiar 
con Tepole. 

COMPRA 
DE VOTOS
La ex funcionaria dijo 
que inició con el pro-
yecto de Pedro Tepole 
Hernández, cuando era 
candidato y fue invitada 
a manejar un listado de 
personas a las que se 
les pagaba 500 pesos 
para que reclutaran a 10 
personas más para vo-
tar por él.

VOTO
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Vigilará Segob uso de pólvora y 
consumo de alcohol en carnavales

Su titular, Julio Huerta Gómez, informó que se reunió 
con autoridades de 50 municipios, para que estos 
eventos se lleven a cabo sin contratiempos.

La Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) está atenta al uso 
de pólvora en el carnaval de Hue-
jotzingo, además del consumo de 
alcohol en otras demarcaciones, 
con la finalidad de evitar acciden-
tes, confirmó el titular de la Secre-
taría de Gobernación (Segob) es-
tatal, Julio Huerta Gómez.

Explicó que la dependen-
cia a su cargo se reunió 

con las autoridades de 50 
de los 53 municipios en 

que se celebran car-
navales, para vigi-
lar, además, la venta 
de bebidas embria-
gantes durante los 

festejos.
“La gran mayoría 

de ellos las celebran en el 
mes de febrero, antes del ini-

cio de la Cuaresma, el miércoles 
de ceniza, y algunos de ellos en 
el mes de mayo. La respuesta fue 
muy favorable de los alcaldes y 
alcaldesas”.

Destacó que, con restricciones 
a la venta de alcohol, gracias al 

apoyo de los regidores, se preten-
de evitar conflictos.

“Estuvo presente la Secretaría 
de Seguridad Pública y se toma-
ron medidas fundamentales como 
restringir, a través de sus acuer-
dos de Cabildo, restringir el con-
sumo de bebidas alcohólicas y los 
horarios para tener mayor control 
de las personas que asisten a los 
carnavales”.

Caso Huejotzingo

Huerta Gómez indicó que la si-
tuación del municipio de Huejot-
zingo se trató de manera particu-
lar, debido al uso de pólvora en el 
carnaval.

“Se llevó a cabo una reunión es-
pecíficamente para tratar el asun-
to del carnaval de Huejotzingo, 
donde estuvo presente también la 
Sedena, y ya hay la coordinación 
necesaria para que evitemos cual-
quier situación que lamentar”.

Giovanni Góchez Jiménez
Arte Osvaldo Pacheco

Fotos Agencia Enfoque

CARNAVALES

MOSQUETONES 
Y LA TRADICIÓN 
Artesanos de Huejotzingo 
conservan la tradición de 
quemar pólvora con mosque-
tones durante su carnaval. 
Para la elaboración de los 
mosquetones se utilizan dife-
rentes técnicas y materiales 
como madera y metal, mien-
tras que el proceso de fabri-
cación abarca el tallado de 
la madera para darle cuerpo 
al mosquetón, la soldadura y 
pulido del metal para formar 
los cañones y el mecanismo 
de disparo, así como pólvora 
especial para los disparos.
Dicha práctica se remonta a 

la época colonial en México, 
cuando los soldados espa-

ñoles celebraban el carna-
val disparando sus armas 
al aire. 

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, dio ini-
cio a los trabajos de construcción 
de los nuevos edificios de la Be-
nemérita Universidad Autónoma 
de Puebla (BUAP) en los munici-
pios de Tepeaca y Acatzingo.

Junto con la rectora de la 
máxima casa de estudios del es-
tado, Lilia Cedillo Ramírez, desta-
có que los complejos de la institu-
ción dan oportunidades de estu-
dio a más de 4 mil personas en la 
región.

Calificó a la BUAP como una 
aliada del gobierno para otorgar 

las mismas oportunidades a to-
dos los jóvenes, lo que representa 
uno de los principales objetivos 

de la “Cuarta Transformación”.
En Acatzingo, la universi-

dad ofrecerá las licenciaturas 
en Enfermería y Estomatología, 
mientras que en Tepeaca ofer-
tará Derecho, todas en nuevas 
instalaciones.

Las ingenierías en Automati-
zación y Autotrónica; en Proce-
sos y Gestión; en Sistemas de la 
Información Industrial; Agroin-
dustrial; en Agronomía y Zootec-
nia, además de las licenciaturas 
en Administración de Empresas; 
Arquitectura; Negocios Interna-
cionales; y Administración y Di-

rección de PyMES, son parte de 
las carreras de la BUAP en San 
José Chiapa, Tecamachalco, Los 
Reyes de Juárez, Acajete, Acatzin-
go y Tepeaca.

Visita a Tepeaca

En el municipio que gobernó 
como presidente municipal, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina 
refrendó que su administración 
llevará a cabo el camino a la uni-
versidad y el rescate del conven-
to, ambas promesas de Miguel 
Barbosa Huerta.

También anunció la entre-
ga de dos patrullas para la poli-
cía y la creación del Parque de la 
Familia.

“Trabajaré sin descanso para 
hacer que el nombre de Tepeaca 
esté en alto, que el orgullo de Te-
peaca se pueda reflejar en cada 
uno de ustedes y, tengan la cer-
teza, que cada paso que demos y 
cada acción que hagamos, la ha-
remos en plena conciencia, siem-
pre en el marco de la legalidad, 
pero siempre pensando cómo 
hacer que a Puebla y a México les 
vaya mejor”, dijo el mandatario.

Cedillo y Céspedes colocan primeras piedras 
para campus BUAP en Tepeaca y Acatzingo
Se beneficiará a más de 4 mil estudiantes de la región, dijo el gobernador de Puebla. La rectora calificó a la universidad como 
una aliada para otorgar las mismas oportunidades a todos los jóvenes.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

TEPEACA ¿QUIÉNES FUERON?
Entre los asistentes a la gi-
ra estuvieron el delegado 
de Bienestar, Rodrigo Ab-
dala Dartigues; el jefe de 
la Oficina del Gobernador, 
Javier Aquino Limón; el 
encargado de despacho 
de la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP), Jo-
sé Luis Sorcia Ramírez; y el 
empresario José Chedraui 
Budib.
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MEDIO

Por tercera ocasión, el Gru-
po Proyecta presentó una Ma-
nifestación de Impacto Am-
biental (MIA) a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) pa-
ra que autorice la construcción 
de City Lomas, para levantar 9 
mil 900 viviendas en los ejidos 
de Santa María Malacatepec y 
Santiago Coltzingo en el muni-
cipio de Ocoyucan.

De acuerdo con el documen-

to publicado en la Gaceta Eco-
lógica, el proyecto abarca 332 
hectáreas, de las que 213 son 
de vegetación secundaria ar-
bustiva de bosque de encino y 
vegetación secundaria arbus-
tiva de selva baja caducifolia, 
mientras que 109 son de vege-
tación en terrenos diversos al 
forestal.

En dos ocasiones anteriores 
(marzo de 2020 y julio de 2022), la 
Semarnat negó la MIA al Grupo 
Proyecta, debido al impacto am-
biental en la región.

Y es que City Lomas contem-
pla la creación de nueve man-
zanas, siete vialidades y tres 
glorietas, además de un área 
no desarrollable y dos futuras 
avenidas, por lo que será ne-
cesario ahuyentar a la fauna 
que habita en 213 hectáreas, 
de donde también se tendrán 
que remover árboles, arbustos 
y herbáceas.

En total, las obras a desarro-
llarse por 25 años tendrían un 
costo de 712.36 millones de pesos, 
en tanto que la prevención, in-
vestigación, compensación am-
biental, evaluación y seguimien-
to de la zona costará 20.36 millo-
nes de pesos.

Durante ese tiempo, expli-
ca la MIA, se generarían sola-
mente en desechos de alimen-

tos, vidrio, latas, papel y ma-
dera, un total de siete mil 970 
kilos.

Zonas protegidas

City Lomas no se encontra-
ría en una zona protegida, pero sí 
muy cerca. En el caso del Parque 
Estatal Humedal de Valsequillo 
la separación es solamente de 
100 metros, además de que colin-
dará con la Reserva Estatal Sierra 
del Tentzo.

Por lo anterior, en el estudio se 
acepta que habrá consecuencias 
en ambas zonas protegidas.

Insiste Proyecta en construir City Lomas; 
abarcaría 213 hectáreas de vegetación
El desarrollo habitacional, sostiene la MIA, servirá para combatir la falta de vivienda, como busca el proyecto de la Cuarta 
Transformación. Agrega que “muchos” de los créditos para adquirir una casa en Lomas de Angelópolis se realizarán a través 
del Infonavit. 

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Internet

OCOYUCAN CON CRÉDITOS 
INFONAVIT

La construcción del desa-
rrollo habitacional se hará en 
zonas donde fueron detecta-
dos anfibios, reptiles, aves y 
mamíferos.

Lomas de Angelópolis en 
sus secciones I, II, III y Casca-
tta, ya abarcan 875 hectáreas 
y, de acuerdo con Grupo Pro-
yecta, una parte importante 
de los créditos que se otor-
gan son a través del Infonavit.

Lo mismo ocurriría, en ca-
so de ponerse en marcha, 
con City Lomas, personas po-
drían adquirir una casa en es-
ta zona de la ciudad mediante 
un crédito de la institución. 

Hay que decir que, de 
acuerdo con la página oficial 
del Infonavit, el crédito más 
alto que se puede otorgar a 
un trabajador es por 2 millo-
nes 407 mil 347 pesos y 42 
centavos, dependiendo de la 
“capacidad de pago”.

¡YO SÍ OÍ BALAZOS!, 
LA CONSIGNA DE NIÑOS 
Y NIÑAS EN ZAPOTITLÁN 

Alumnos  y padres de familia de la escuela primaria Juan Ne-
pomuceno Méndez realizaron una protesta frente al palacio mu-
nicipal de Zapotitlán de Mendéz tras los acontecimientos del 
jueves 19 de enero.

Frases como “Yo no miento”, “Niñas y niños por la paz”, “Estoy 
en peligro” y “Quiero vivir no morir”, se leyeron en las cartulinas 
que los aprendientes y sus tutores portaron en la manifestación.

Como parte de las acciones para llamar la atención de las au-
toridades, los menores simularon la postura que se adopta en 
situaciones de riesgo, agachados y cubriendo su cabeza con 
sus manos. 

Las investigaciones continúan a cargo de la FGE. El gober-
nador del estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, advirtió 
que su administración no encubrirá a nadie en referencia a las 
acusaciones contra del edil de Zapotitlán de Méndez, Emiliano 
Vázquez Bonilla, señalado por pobladores de disparar a la cita-
da primaria. (Redacción / Fotos Cortesía)

FOTONOTA

Tras los reclamos de pobladores 
por el aumento de la inseguridad y 
la inacción de la Policía Municipal, 
el alcalde Germán Torres Romero y 
el Cabildo de Nealtican aprobaron 
la destitución de la corporación y 
pedir a la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) y a la Guardia Nacio-
nal (GN) que asuman la seguridad 
en este municipio.

Sin embargo este acuerdo que 
le presentaron a los habitantes 
no ha sido concluido. El secre-
tario de Gobernación del Esta-
do, Julio Huerta, detalló que fue 
el propio Torres Romero quien 
reconoció que no se concretó el 
despido de los mandos ni de los 
uniformados.

 “En el asunto del conflicto de 
Nealtican, el presidente munici-
pal no ha confirmado el despido 
de los policías municipales, ese 
es un argumento que empezó a 
circular desde la semana pasa-
da. En una reunión que la Secre-
taría de Gobernación tuvo con él, 
lo desmintió y no hay ninguna ra-
tificación que él haya hecho ni su 
Cabildo del despido de toda la po-
licía municipal y los mandos co-
mo lo habían solicitado los veci-
nos. No se ha roto el diálogo, se 
mantiene comunicación con el 
grupo inconforme y las autorida-

des municipales”, sentenció Julio 
Huerta durante la conferencia de 
prensa de ayer lunes 30 de enero. 

La farsa del alcalde 
Días antes en un acuerdo fir-

mado por habitantes, el presi-
dente municipal y los regidores 
de Nealtican, se estableció el re-
tiro de los elementos de la Policía 
Municipal, aunque no se detalló 
cuántos elementos integraban la 
corporación. 

Un compromiso más que se 
estableció fue conformar grupos 
de vecinos vigilantes, como res-
puesta a la queja de los vecinos 
de que hay zonas del municipio 
donde se vende droga y mercan-
cía robada.

La protesta
El martes pasado hubo una 

protesta frente al Palacio Munici-
pal, donde los pobladores acusa-
ron que la inseguridad está des-
bordada y que al querer denun-
ciar delitos ante el Ministerio 
Público regional ubicado en At-
lixco, les rechazan los recursos y 
les ponen como excusa que no es-
tán bien integrados.

Debido a ello, el alcalde de 
Nealtican se comprometió a que 
la jueza de paz, Patricia Marisol 
Axotla, otorgue asesoría legal gra-
tis a las víctimas de la delincuen-
cia para poder integrar sus de-
nuncias y no sean rechazadas al 
momento de presentarlas.

Al respecto, el secretario de 

Gobernación (Segob) estatal, Ju-
lio Miguel Huerta Gómez, dijo 
que la queja de los pobladores in-
cluyó a los policías, la síndico mu-
nicipal, Elizabeth Pérez Bravo, y la 
regidora de Gobernación, Diana 
Angélica Tlatelpa Castillo.

En cuanto al incremento de de-
litos en Nealtican, descartó un al-
za descomunal como acusan los 
habitantes, y dijo que datos de la 
Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) corroboran esta versión. 

Además, confirmó que hay 
presencia de elementos de la SSP 
y de la GN ante la ausencia de la 
Policía de Nealtican. 

Presidente municipal no 
ha confirmado  el despido 
de policías, afirma SEGOB 

El alcalde, Germán Torres Romero, presumió que la seguridad de su de-
marcación quedaría a cargo de la SSP, ante las denuncias de pobladores 
por el aumento de la inseguridad. 

Redacción
Fotos Agencia Enfoque / 

EsImagen / Twitter 

NEALTICAN

QUEJAS ALCANZAN 
A REGIDORA
Las quejas de los pobla-
dores incluyeron a los po-
licías, la síndico municipal, 
Elizabeth Pérez Bravo, y la 
regidora de Gobernación, 
Diana Angélica Tlatelpa 
Castillo.

TOME NOTA
Ante las protestas, el pre-
sidente municipal de Neal-
tican, Germán Torres Ro-
mero, se comprometió a 
que la jueza de paz, Patri-
cia Marisol Axotla, otor-
gue asesoría legal gratis 
a las víctimas de la delin-
cuencia para poder inte-
grar sus denuncias 



Continúa huachicol en 
San Martín Texmelucan 

Ejecutan a vendedor de autos en gasolinera, en Izúcar 
Un hombre fue asesinado a disparos desde una motocicleta en movimiento, en el municipio de Izúcar 
de Matamoros. La persona fue identificada como Adalberto, quien se dedicaba a la compra-venta de 
vehículos. El asesinato ocurrió la noche del 25 de enero en inmediaciones de una gasolinera ubicada 
sobre la carretera a Oaxaca. Los responsables fueron dos sujetos a bordo de una motocicleta quienes 
huyeron (Antonio Rivas)

Buscan a Diana, 
sujetos la sacaron de 
su casa en Tehuacán
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Familiares de Diana N. se manifestaron en diferentes puntos de 
Tehuacán. La joven de 24 años está en calidad de desaparecida 
desde el pasado 10 de enero de 2023, cuando sujetos entraron 
a su casa para sustraerla. Al grito de ¡Viva se la llevaron, viva la 
queremos!, familiares y amigos pidieron celeridad a las autori-
dades en el Palacio Municipal, la Casa de Justicia y las calles del 
centro de la ciudad.

Personal de Petróleos Mexicanos realizó la quema controlada en uno de los ductos 
de la paraestatal, a la altura del paraje conocido como Los Lavaderos en la localidad 
de San Baltazar Temaxcalac, del municipio de San Martín Texmelucan. 



LIGA MX

Por fin se hizo oficial: Diego Lainez se convirtió 
en nuevo futbolista de Tigres. Después de un 
paso complicado por Europa, el canterano 
americanista regresa a la Liga MX.

¡DE
RETACHE!

P. 2

AUTOMOVILISMO

Federico Gutiérrez Hoppe, promesa del 
deporte motor de México y designado piloto 
del año por Nascar, falleció a los 17 años a 
causa de un accidente automovilístico. QDEP. 

¡ADIÓS,
"FICO"!

P. 3
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Rubén Guerrero
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Liga Expansión: 
mitos y realidades

Desde hace unas semanas comenzó un taller 
de certificación rumbo al posible regreso del as-
censo deportivo en el futbol mexicano. Se tra-
ta de capacitación para los clubes de la Liga Ex-
pansión puedan contender por un aval, para des-
pués pelear por su pase al máximo circuito en la 
cancha; aunque parece un largo trámite, hay aris-
tas positivas que olvidamos en el camino. 

Trabajé durante el último año y medio con el 
ascenso deportivo activo en México y llevo todo 
el proceso del formato de Expansión sumergido 
en el día a día de esta categoría y sí, aunque mo-
leste o no se crea, el proceso es totalmente dife-
rente, no diré ‘mejor’, pero sí con cifras que con-
trastan la realidad de una y otra división. 

Para empezar, estoy totalmente de acuerdo 
que el ascenso deportivo incrementa la compe-
titividad, de eso no hay duda, pero en la ausencia 
de este, hay fenómenos positivos que han ocu-
rrido. En dos años y medio, más de 70 jugadores 
han pasado de Expansión al máximo circuito y se 
mantienen, hasta hoy, poco más de 40 de ellos. 

En el formato del Ascenso MX, al menos en los 
últimos cinco ascensos, del 2014 al 2019, el pro-
medio de la plantilla que subía a Primera era que 
se mantenían siete jugadores; siete, de una nó-
mina de casi (o más) de 30 elementos al lograr 
el gran objetivo. El detrimento venía después, la 
presión de los resultados favorables hacía que a 
los seis meses en la Liga MX, ese reducido grupo 
pasara a tres jugadores.

Ese proceso hacía que los jugadores descar-
tados volvieran al Ascenso, en su mayoría mexi-
canos, no existía una proyección o siquiera un lí-
mite de edad; la división era copada por extran-
jeros. Hoy es diferente: el promedio de edad de 
Expansión –entre sus 18 clubes– es de 23 años, 
son muy pocos los casos de jugadores veteranos 
y menos aún, los foráneos.

En el anterior formato no existía constancia, 
no había proyectos a mediano plazo y el hecho 
del ascenso deportivo lo justificaba todo, lite-
ralmente todo. En Expansión, además de dere-
chos televisivos repartidos (todos los partidos se 
transmiten), hay límite para extranjeros, tope sa-
larial y presencia en un 85% de jugadores mexi-
canos en el ecosistema... ¿De qué sirve todo esto 
si no hay ascenso?

Sí, de momento no hay ascenso deportivo y 
el resto del trámite depende de los clubes, pero 
la realidad es que, en dos años y medio de Ex-
pansión, esta división ha significado: una nueva 
oportunidad para algunos jugadores, un escena-
rio de proyección para jóvenes e incluso, el ini-
cio para promesas que mañana serán referentes.

Expansión ha permitido también que plazas 
como Durango, La Paz, Tlaxcala o Tabasco sean 
incluidas con clubes; las filiales tienen a una vein-
tena de elementos de 23 años o menos en Prime-
ra División y de aquí, por los registros y prome-
dio de edad, saldrán delanteros y porteros que el 
día de mañana podrían ser estelares en el máxi-
mo circuito. Paciencia. 

El Circuito de Colegios Par-
ticulares que congrega a insti-
tuciones de renombre en la ac-
tividad deportiva, retomó sus 
actividades luego de la pausa 
obligada por el tema de la pan-
demia que detuvo su torneo 
que abarca principalmente la 
categoría infantil de primaria 
en disciplinas como el futbol, 
baloncesto y voleibol.

Fernando Estrada Mier, 
presidente del Circuito de 
Colegio Particulares, anun-
ció que tras una reunión en la 

que se dieron cita coordina-
dores deportivos de 12 dife-
rentes instituciones, todo se 
encuentra listo para que en lo 
que resta del ciclo lectivo, se 
lleven a cabo los partidos que 
se tienen pactados.

En dicha reunión se con-
gregaron los representantes 
de: Instituto Andes, Instituto 
D´Amicis, Tec de Monterrey 
Campus Puebla, Instituto Mé-
xico, Colegio Humboldt, Co-
legio Castlefield, Prepa Aná-

huac, Prepa Ibero.
De igual forma, Colegio 

Benavente Chapulco, UPAEP 
Lomas, Sauces Varonil y Co-
legio Renacimiento de San 
Martín Texmelucan, quienes 
confirmaron su regreso al Cir-
cuito que está por cumplir 
su quinto torneo, respectiva-
mente de cada categoría.

Estrada Mier detalló que el 
objetivo del Circuito es tener 
constante actividad y de es-
ta manera elevar el nivel com-
petitivo, además de la forma-
ción integral de los alumnos 
con valores, como el respeto 
y el fair play, en medio de un 
ambiente en el que se forta-
lezcan los lazos familiares y la 
convivencia.

Federico Gutiérrez Hoppe, piloto 
mexicano de Nascar y promesa del 
automovilismo nacional e interna-
cional, falleció a la edad de 17 años. 

“Fico” murió a causa de un acci-
dente automovilístico tras impactar 
su auto Porsche contra una camio-
neta, en la autopista Toluca-Valle de 
Bravo, a la altura del paraje Laguna 
Seca. De acuerdo a versiones, el trá-
gico incidente se derivó presunta-
mente por exceso de velocidad. 

Max, hermano de “Fico”, al igual 
que dos personas que viajaban en 
la camioneta impactada salieron he-
ridos tras la colisión, por lo que fue-
ron trasladados a nosocomios por 
transporte aéreo.

Nascar lamentó la muerte de “Fi-
co”, designado el piloto del año en 
2022 en Nascar México Challenge.

“Nascar se une a la pena que em-
barga la familia Gutiérrez por el sen-
sible fallecimiento de nuestro piloto 
y amigo Federico Gutiérrez Hoppe”, 
publicó Nascar en sus redes socia-
les oficiales.

Vuelve a escena el Circuito 
de Colegios Particulares
Fernando Estrada Mier, presidente del organismo, anunció que tras una reunión en la que se dieron cita 
coordinadores deportivos de 12 diferentes instituciones, todo se encuentra listo para que en lo que resta 
del ciclo lectivo, se realicen los partidos pactados.

POLIDEPORTIVO
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Fallece “Fico” Gutiérrez, 
promesa del automovilismo mexicano

Federico Gutiérrez Hoppe, de 17 años, falleció tras un accidente automovilístico ocurrido 
en la autopista Toluca-Valle de Bravo. Nascar lamentó la muerte de “Fico”, designado el 
piloto del año en 2022 en Nascar México Challenge.

MOTOR

GRADA
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Se acabó la novela: el mediocampista mexi-
cano Diego Lainez se convirtió este lunes, de 
manera oficial, en el refuerzo ‘bomba’ de Tigres 
UANL. 

El anuncio se dio a conocer por medio de 
redes sociales de la escuadra felina, bajo la 
leyenda de “El Factor está en la casa, el Fac-
tor ya es Tigre…”, acompañada de una imagen 
del canterano de las Águilas con el uniforme 
felino.

Lainez firmó con el conjunto de Tigres por 
los próximos 4 años, siendo el primero de ellos 
en calidad de préstamo. Después de pasar los 
exámenes médicos y firmar su contrato, Lainez 
se dijo “listo” para comenzar su nueva aventu-
ra futbolística.

El joven mediocampista mexicano regre-
sa a la Liga MX, después de su paso por el Re-
al Betis (España) y el Sporting Braga (Portu-
gal), equipos en los que estuvo lejos de afian-
zarse, a pesar de las condiciones futbolísticas 
que lo llevaron a ser considerado como uno de 
los prospectos más interesantes del balompié 
nacional. 

“El Real Betis Balompié y el Sporting Clube 
de Braga han puesto fin a la cesión del juga-
dor Diego Lainez en la entidad portuguesa… 
El extremo de Tabasco jugará a préstamo en el 
club de su país natal hasta el 31 de diciembre 
de 2023”, informó el conjunto bético a través de 
un comunicado oficial. 

“El Real Betis desea a Lainez la mejor de las 
suertes en esta nueva etapa en su carrera”, fi-
nalizó el Betis.

Tigres hace oficial el 
fichaje de Diego Lainez
El canterano del América se convirtió en nuevo futbolista de la UANL, escuadra a la que llega por los próximos 4 
años; el primero de ellos, como préstamo. 

LIGA MX

GRADA
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 “EL FACTOR ESTÁ EN LA CASA, 
EL FACTOR YA ES TIGRE…”

DEBUT EN LA MIRA

Diego Lainez se convierte en el tercer refuerzo 
de la UANL para este torneo, después de las 
incorporaciones del ex Santos Laguna, Fer-
nando Gorriarán, así como del exgoleador del 
Pachuca campeón, Nico Ibáñez.

Tigres, ubicado en el tercer lugar de la tabla 
general del Clausura 2023 de la Liga MX, visi-
tará la capital del país el próximo sábado pa-
ra enfrentar a Cruz Azul, en lo que podría ser 
el escenario debut de Lainez ya como felino.

El juego entre la Máquina y Tigres se llevará 
a cabo en el estadio Azteca, en punto de las 
19:05 horas. 
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Bielsa y el pozo sin fondo 
de la esperanza

De la fascinante trilogía de Batman de Christopher Nolan, 
una de las escenas que más me conmueven sucede en la 
tercera entrega (The Dark Knight Rises), cuando Bane (Tom 
Hardy) relata a un moribundo Bruce Wayne (Christian Bale) 
sobre las razones por las que la prisión a la que lo ha llevado 
para torturarlo sin misericordia, el mismo lugar que lo vio na-
cer, es “el peor de los infiernos”: la esperanza.

“El pozo”, como es conocido dentro de la historia dicho 
centro penitenciario, hace honor a su nombre por ser el fon-
do de una torre cuyo techo no es más que un agujero enor-
me por el cual se asoman a diario el cielo y la luz del sol, 
brindando a los prisioneros la ilusión de poder ser escala-
da hasta encontrar la libertad; aunque lo único que realmen-
te encuentran aquellos que lo han intentado es, por supues-
to, la muerte.

Sin entrar en debates y juicios de valoración cinemato-
gráficos, además de pertenecer a una de mis cintas favori-
tas, dicha escena me hace pensar en el filtrado coqueteo de 
Marcelo Bielsa con la cúpula del futbol de México para lide-
rar su ansiada ‘revolución’.

Son incontables las ocasiones que el nombre de Marcelo 
Bielsa se ha escrito en el famoso y extenso libro de los “hu-
biera” del balompié nacional. 

Cada ciclo mundialista, cuando menos, además de para 
ser vilipendiado por ser “un fracasado”, el rostro del rosari-
no aparece en las mesas de debate en turno adornando un 
listado de ‘requisitos’ que, según información de los insiders 
del Tricolor, “el Loco” ha exigido para tomar el cargo de se-
leccionador nacional. 

Más allá de sus incuestionables capacidades como for-
mador de talento deportivo y, sobre todo, humano, paradó-
jicamente, Bielsa reúne las credenciales necesarias para 
ser un descarte absoluto de un entorno futbolístico como el 
nuestro, supeditado a voluntades y caprichos de personajes 
que buscan absolutamente todo lo contrario a lo que él pre-
dica y realmente hace.

Bielsa no es un director técnico de “entrevistas exclusi-
vas” en horarios prime time con el relator promocionado en 
turno. Tampoco es, claro está, un personaje que aspire a pro-
tagonizar campañas publicitarias a granel, uno de los más 
apetitosos sustentos del equipo mexicano y de sus “vacas 
sagradas”; y mucho menos, un sujeto acostumbrado a so-
portar imposiciones de directivos cuyo mayor talento es de-
fender y obedecer absurdos a cambio de sueldos exorbitan-
tes, negocios por debajo de la alfombra y otro tipo de perver-
siones y canonjías.

“Ninguna identificación con usted a mí me hace bien… 
Cada vez que usted dice algo que nos encuentra, yo me dis-
tancio… Usted es un enemigo que me enaltece. ¿Me entien-
de? Cuanto más lejos estoy de lo que usted representa, me-
jor soy”, dijo Bielsa a un periodista a su regreso de la Copa 
del Mundo de Korea-Japón 2002, en la que Argentina era 
considerada la máxima favorita para conquistar el título y fue 
eliminada en fase de grupos. 

Por supuesto que se antoja demasiado el imaginar que 
Bielsa lidere el proyecto futbolístico de México –incluyendo 
arrebatos como ese–, y las consecuencias que de ello deri-
varían. Es “el pozo” del futbol mexicano que cada cierto tiem-
po, por diversión o necesidad, aparece para darnos un poco 
de esperanza. Mortal, pero esperanza al fin.

Y recuerden: la intención sólo la conoce el jugador. 

El argentino Marcelo Bielsa 
se mantiene en el radar de la Se-
lección Nacional de México, pa-
ra asumir el cargo como direc-
tor técnico del proyecto mun-
dialista de 2026. 

De acuerdo a medios nacio-
nales, “el Loco” se ha posicio-
nado nuevamente como una de 
las reales opciones para hacer-
se cargo del “Tricolor”, inclu-
so por encima de nombres co-
mo Miguel “Piojo” Herrera, ex 
director técnico del conjun-
to mexicano en la justa de Bra-
sil 2014, así como de Guillermo 
Almada, actual mandamás del 
Club Pachuca. 

Bielsa, quien ya sabe lo que 
es dirigir en México tras sus 
etapas como estratega del At-
las y del Club América en la 
época de los noventas, acep-
tó entrevistarse con Rodrigo 
Ares de Parga, exdirectivo de 
Pumas UNAM y recién incorpo-
rado a las labores dentro de la 
cúpula de la Federación Mexi-
cana de Futbol (FMF), para co-
nocer a fondo del proyecto na-
cional rumbo a la próxima Copa 
del Mundo, en la que México se-
rá anfitrión junto a Estados Uni-
dos y Canadá. 

Según versiones extraofi-
ciales, Bielsa habría tenido un 

acuerdo de palabra con Grupo 
Pachuca para liderar el nuevo 
proyecto del “Tri”; tras unos días 
de confusiones y desacuerdos, 
y después que la opción del ar-
gentino parecía haber finaliza-
do, los contactos se reactivaron 
y el “Loco” estaría interesado 
en tomar las riendas del equipo 
mexicano. 

Por ello, los directivos del 
futbol mexicano habrían decidi-
do aplazar el nombramiento del 
nuevo timonel de la Selección, 
para conocer las intenciones de 
Bielsa, acercar posturas y, tras 
ello, tomar la decisión final. 

Una ‘locura’ que emociona: 
Bielsa se deja querer por el Tri

La opción del argentino Marcelo Bielsa como director técnico del Tricolor co-
bró fuerza en las últimas horas, por encima de Guillermo Almada y Miguel 
“Piojo” Herrera. Bielsa, quien ya sabe lo que es dirigir en México, charlará con 
altos directivos del “Tri” para evaluar el proyecto. 

ESPECIAL GRADA

GRADA
Arte Osvaldo Pacheco La actual dista de ser la primera ocasión en la que el 

nombre de Marcelo Bielsa recorre los pasillos de la 
FMF, para hacerse cargo del “Tricolor”.

Las más recientes ocurrieron previo a la llegada 
del colombiano Juan Carlos Osorio (tras el cese del 
“Piojo” Herrera), y también después de finalizar el 
proceso de Rusia 2018, liderado precisamente por el 
estratega cafetero. 

Sin embargo, esta parece ser la ocasión en donde 
el “Loco” se encuentra más cerca que nunca de 
comandar el proyecto nacional, pues incluso medios 
de renombre en Argentina han dado avances sobre 
las futuras charlas entre su compatriota y las altas 
esferas del balompié mexicano. 

UN ‘VIEJO’ OBJETO DEL DESEO

BIELSA HIZO UN 
ACUERDO CON 
GRUPO PACHUCA. 
DESPUÉS QUE LA 
OPCIÓN PARECÍA 
HABER FINALIZADO, 
ESTARÍA INTERESADO 
EN EL TRI.
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